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REPUBLICA DE COLOMBIAr----~-. ---i'-----.

MI~ISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TtlRISMO
, . I

Por la cual f' e adopta la determin~~ión preliminar en-la i~vestigación acmlnlstrativa iniciada por la
: Resolución 0380 del 2 de septiembre de 200~

EL DIRECTOR DECOiVIERCIO EXTERIOR i;

!
I
I
i '

) :

En ejercicio de sus tacultades legales, en especial de las que le conñerehel Decreto 991
numerales 5 y 7 del artículo 18 del Decreto Ley 210 de 2003, y ,

de 1998, los

CONSIDERANDO
r,
l,! ' Que mediante Resolución 0380 del2 de septiembre de 2008; publicada en JI Diario Oficial No. 47102 del4

de' septiembre .de 2008, .Ia Direc?iÓn de Comercio Exterior orde.nó la aplertura. d.e I~ investigació~ ~or
supuesto dumping en las Importaciones de palas, azadones, zapapicos y barras onqmanas de la Republlca
Popular China, clasificadas por las subpartidas arancelarias 82011.10.00:00 y 8201.30.00.00
respectivamente.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 991. die 1998, se envió copia de la
Resolución 0380 de 2008 y de los cuestionarios al Embajador de la Hepúbllca PopularChina en Colombia,
para su conocimiento y divulgación al gobierne de dicho país, a los productores y exportadores extranjeros
del producto objeto de investigación, así como también a importadores o cpmercializadoresidentificados
en la base de datos DIAN, como principales compradores externos Ide los productos objeto de
investigación.

Que de conformidad con el citado artículo 47, mediante aviso publicado en el Diario La República el 16 de
. . I

septiembre de 2008, la' Dirección de Comercio Exterior convocó a quienes acreditaran interés en la
. '" I

investigación para que expresaran sus opiniones debidamente sustentadasly aportaran los documentos y
.pruebas que consideraran pertinentes para.losñnes de la investigación. i

. r " ,
.\ Que la Dirección de Comercio Exterior, mediante Resolución 00459 del 9 de loctubre de 2008, publicada en

el Diario Oficial No. 47142 del 14 de octubre de 2008, prorrogóhasta el 24 ~e octubre del año en curso, el
término de respuesta de cuestionarios a todas las partes interesadas en virtud de la solicitud presentada
por los importadores interesadosenla investigación, con el fin de obtener mayor información.

I

!

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto 991 de 1~98, dentro de un plazo de
sesenta y cinco ~65} días calendario, contados a partir del día siguiente a tia fecha de publicación de la.
resolución de apertura de investigación por.durnplnq.Ia Dirección de Comerqio Exterior debe pronunciarse
respecto de sus resultados preliminares,€!valuados por la Subdirecciónd~ Prácticas Comerciales, (en
adelante SPC) y,; si es del caso, puede ordenar el establecimiento de derpchos provisionales. El plazo
señalado puede ser prorrogado por circunstancias especiales de oficio o a petición de parte hasta por un
(1) mes más.

Que la Dirección de Comercio Exterior, mediante Hesolución 0499 del 6 de toviembre de 2008, publicada
en, el Diario Oficial No. 47170 del 11 de noviembre de 2008, prorrogó hasta el 10 de diciembre del año en
curso, el plazo para la adopción de la detennínaclón ....preliminar, con I miras a analizar y evaluar
debidamente tanto la información como las pruebas allegadas con los cuesüonarios, junto con las demás
piezas procesales y que constituyen bases fundamentales para la adopción: d~ la determinación preliminar.

Que conforme lo dispone el artículo 49y'J::J! numeral 3 de,l artículo 105d~1 Decreto 991 de 1998 y el
numeral 5 del artículo 18 del Decreto Ley 210 de 2003, corresponde a la D(recciÓn de Comercio Exterior
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo,aeJoptar la determinación pJr~liminar de las investigaciones
por dumping. '

\



Que el artículo 23 del Decreto 991 de 1998 establece que únicamente para impedir que se cause daño
importante durante el plazo de la investigación, la Dirección de Comercio ~xterior podrá aplicar mediante
resolución motivada, derechos provísíonales, después de dar a las ~artes interesadas oportunidad
razonable de participar en la investigación, mediante el diligenciamientodb los cuestionarios que para el.
efecto envíe, y se llegue a la concluslónprelimlnár de que existe dumping len las importaciones objeto de
investigación, se haya determinado que éste .causa daño importante a la rama de producción nacional y se
concluya que tales medidas son necesarias para impedir que se contlrjúe causando daño importante
durante el transcurso de la investigación. '

Que los documentos y pruebas que se tuvieron en cuenta para la ¡ apertura de la investigación
administrativa por la Dirección de Comercio Exteribr,tales como, la solicitud presentada por la Cámara
Federnétal de la ANDI y la empresa Herramientas Agrícolas S.A. ( en a~elante HERRAGRO S.A.), las
pruebas sobre representatividad de los productores nacionales y de similitud entre el producto nacional y el
importado, la información sobre dumping, daño importante y relación causel, con sus respectivos soportes
probatorios, así como también la documentación aportada parlas partes interesadas y la acopiada de oficio
por la SPC, reposan en el expediente 0-215-14-48.

Que en desarrollo de lo dispuesto en el TítLÍIÓ II del Decreto 991 de 1998, la continuación se resumen los
procedimientos y análisis sobre la determinación preliminar de la lnvestiqación administrativa, ampliamente

rrdetallados en el Informe Técnico Preliminar que reposa en el expediente mencionado.

l
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Continuación de. la resolución "Por la cual se adopta la determinación preliminar en la inveatiqaclón administrativa iniciada por la
Hesolúeióh 0380 del 2 de septiembre de 2008" .

1. PROCEDIMIENTOS

1.1. Identificación del producto objeto de investigación

De' acuerdo con la información suministrada por el peticionario, los productos objeto de investigación
corresponden a palas que clasifican por la subpartida arancelaria 8201.1<D.00.00;' y zapapicos, barras y
azadones que clasifican por la subpartida 8201.30.00.00. !

Es pertinente aclarar que los rastrillos, aunque- clasiñcan por tasubpartida ~201.30.00.00, se excluyen de
la presente investigación, dado que de acuerdo con 'Iainformación presentada por los peticionarios la
solicitud de investigación cobija únicamente los azadones, barras y zapapicos' que clasifican por la
subpartidaS201.30.00;00. ',- '

Los productos objeto de investigación presentan las siguientes caracterfstioas:
. !

! , Nombre técnico v comercial, modelo o tipo v usos:
.,:: :-', - .. . '.'

•PALAS ZAPAPICOS BARRASi AZADONES
Nombre Palas Zapapicos Barras I Azadones
técnico

,,

Nombre Palas Zapapicos, Barras . de Azadones,

comercial picos o picas punta y pala
Modelo Pala de punta # 2y# zapapicos, pico palas de [Octn los azadones

4, carbonera, pico y pala pico
. I

vieneny 14crn de con
cuadrada, pala draga, de 4,5 y 5.5 lb, ancho de peso entre 1 y
carrilada, cuchara 'y 10,12,14,16, 3.5 libras de
palín 18 y 19 Lip. ojo redondo.

,

,

1.2. Similaridad

Para demostrar la similaridad entre los productos de fabricación nacional e ¡importada, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4 del Decreto 991 de 1998; los peticionarios presentaron descrípcíón detallada y
catálogos de las características físicas, químicas; tnsurnosy-diaqrarna e inf(j)r~e fotográfico de los procesos
productivos, tanto del producto importado como del fabricado 'en Colombia. i Manifiestan que los procesos
de producción de palas, azadones, barras y zapapicos son universales, I~ que implica que éstos son
iguales enColorribia y en la HepúblícaPopular China. Manifiestan que nb existen diferencias entre el

......, - . I

producto nacional y el producto importado, 'exceptola marca y la etlqueta] Así mismo, informan que no
existen diferencias entre el producto nacional yel importado en materia d~ nombre comercial y técnico,

!
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 42 del Decreto 991 de 1998, la Cámara de
Fedemetal de la ANDI informó gUf agrupa las más importantes empresa* productoras de herramientas
(palas, azadones, barras y zapapícés). ,', .

r: i Certificó que con los datos disponilles que maneja esta entidad, la lndustrta HERRAGRO S.A. representa
1, .el 72.4% de la producción nacibnal de palas clasificadas por la subpartlda 8201.10.00.00 y que

HERRAGRO S.A. representa el ~OO%<déla producción nacional de azadones, zapapicos y barras
clasificadas por la subpartida 8201.\30.00.00.. '

Complementariamente, la Cámara !~e Fedemetal señala que esta inforrnaeión ha sido elaborada con base
en los datos suministrados a la ANlj)I, sobre la producción anual de sus afiliados. Afirma, que al amparo del
numeral 1 del artículo 42 del Decre~o 991 de 1998, en su calidad de asocíacíón gremial de los productores
nacionales del producto similar,cu1nta con I~ r~presentatividad necesaria p~ra presentar la solicitud. .

Adicionalmente, presentó carta de ~poyo a la solicitud, la empresa ANDINAjDE HERRAMIENTAS S.A., en
el caso de palas, correspondientes la la subpartidaarancelaria8201.1 0.00.;09 provenientes de la República
Popular China. 1

la' SPC verificó con el Reg:istro d~ Productor Nacional que administra el Grupo de Origen y Producción
Nacional de este Ministerio, que len el caso de palas (subpartida 8201!.10.00.00), las empresas C.1.
Invermec S.A., ClC Compras y LOl9ística C.1. Ltda., Energías S.A C.I., Hi,efro Contemporáneo S.de H. y
lhauravet Ltda, se encuentran inscritas como comercializadoras. En cuanto al Registro de ProductorCT Nacional dez~papicos, azadones ~ barras (subpartlda 8201.30.00.00),la S~C verificó que únicamente se
encuentra registrada la empresa H~rragro S.A.' ..

De acuerdo con la información prekentada por la A~DI' y la carta de apoyq incorporada en la petición, la
SPC encontró que Herragro S.A. cumple con los requisitos establecidos: en los arttculos 39 y 42 del
Decreto 991 de 1998 sobre la represeritañvídad en concordancia con el! Párrafo 4. del Artículo 5 del
Acuerdo Antidumping de la Organización Mundial del Comercio (OMC). .

la SPC verificó que si bien en los archivos del Grupo de Origen y Producclón Nacional de este Ministerio,
en el caso de palas (subpartida 8201.10.00.00), se encuentran inscritas en el Registro de Producción
Nacional las empresas C.1. Invermec S.A., ClC Compras y logística C.I.L~da., Energías S.A C.I., Hierro
ContemporáneoS. de H. y lhauravet Ltda, en tal base de datos ostentan 1$ calidad de comercializadoras
internacionales. En cuanto al Registro de Productor Nacional de zapapicos, azadones y barras (subpartida
8201.30.00.00, se constató que se encuentra registrada 9omo productor I~ empresa Herragro S.A. y la
firma Bellota en calidad de cornerclallzadorade Herragro'$.:A~ ,

De acuerdo con las certificaciones presentadas y la carta de apoyo Incorporada en fa petición, la SPC para
la etapa preliminar, concluyó que la solicitud cumple con los requisitos estáblecldos en los artículos 39 y
42 del Decreto 991 de 1998 para acreditar 1<3. representatividad de la el1flRresa HERRAGRO S.A., en la
ramade producción nacional, en concordancia conel párrato« del artículo ? del Acuerdo Antidumping de
la Organización Mundial del Comercio (OMC).

Continuación de laresolución "Por la cual se adopta la determinación preliminar en la inv~s~igación administrativa iniciada por la
Resolución 0380 del 2de septiembre de 2008" .

modelo, tipo, características tísJs y químicas, normas técnicas y uso lfolios 26 a 3, 230 a 289 del
expediente D-215-14-48). ~' '.

De acuerdo con la información sU~inistrada por los peticionarios, se acreditó que tanto las palas como los
azadones, zapapicos y las barras 1eben ser fabricados en acero. '

!

Mediante memorando SPC-187 de 14 de agosto de 2008, fa SPC solicitó al: Grupo de Origen y Producción
Nacional de este Ministerio, concepto sobre la similaridad entre los productos de fabricación nacional y los
importados de origen chino. Con rpemorandq'del 21 de agosto del año ~n curso, el mencionado Grupo
em~ti? c~ncepto. señalando que ~t?niendo ;.en· cuenta. I~ . información ~écnica suministrada por los
peticionarios, particularmente los catalogos. e informe fotoqráfico, se pudo observar que tanto los productos
nacionales e import~d~s de orige1 chíno.vclaslñcados púr'lassubpartida:~ arancelarias 8201.10.00.00 y
8201.30.00.00, son Similares. . :

1.3. Representatividad - Palasl y azadones-barras y zapapicos



Continuación de la resolución "Por la cual se adoptaladetertnfnaclónpreliminar en la inve~tigaci6n administrativa iniciada por la
Resolución 0380 del 2 dé septiembre de 2008" !
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Los análisis preliminares de la investigación, se adelantaron en curnpllrniento de lo dispuesto en el artículo
49 del Decreto 991 de 1998 y las disposiciones del Protocolo de Adhesión die la República Popular China a
la OMC, el cual en el párrafo 15 establece -quepor un plazo de 15 años oontaoos a partir del año 2001,
para determinar la comparabilidad de los precios de confótmid~d con el artículo VI delGATT de 1994 y el
Acu~rd? Antidumping,. el Miembro de la OMC i~~orta~or puede .utiliz~r o I?~~nlos precios o los ,costos en lar' .Republlca Popular China de la rama de producción objetode la tnvestíqacton..o una rnetodoloqía que no se
base en una comparación estricta con los precios internos o los costos en Ila República Popular China. La
metodología está ampliamente desarrollada en' el' Oapftulo II del Informe -nébnico Preliminar que reposa en
el expediente 0-215-14-48. :

Para el cálculo del margen de dumping, el peticionario 'se acogió a la metodología propuesta en el artículo
10 del Decreto 991 de 1998, en donde se señala que, eh casos en los que en el país investigado no
prevalezcan condiciones de mercado, el valor normal podrá obtenerse con base en el precio comparable
en el curso de operaciones comerciales al que se vende un producto similar en un tercer país con
economía de mercado, el cual debe céntar-cón procesos y escalas de producclón similares a los del país
con econornía centralmente planlñcadausl.córno.slrnllar-oalidad en los productos.

Según información aportada por el peticionario para la solicitud de apertura de investigación, los principales
países productores de palas son República Popular China, Colombia, Mé~ico, El Salvador y Brasil y en
cuanto a azadones, barras y zapapicos son República Popular China, Colombia, India, Venezuela y Brasil.
El solicitante asegura que la escala de producción, calidad de los productos y proceso de producción es
idéntica a nivel universal en todos los países que producen herramientas! objeto de la solicitud, lo que
genera similaridad al respecto en ambos países. '

r
\. En estos términos, dada la metodología y íós criterios estipulados por el artículo 10 del Decreto 991 de

1998, el peticionario para el cálculo del valor normal, seleccionó a Bra~il como país sustituto de la
República Popular China. '

1.4. Derecho de Defensa

Durante las etapas procesales previstas en el Decreto 991 de 1998, la Spep garantizó ía participación y el
derecho de defensa de todas las partes interesadas, a través de notlñcaclones, convocatoria pública,
remisión y recepción de cuestionarios, presentación de argumentos y pruebas, tal como consta en los
tomos I y 11 del expediente 0-215-14-48. .

2. EVALUACiÓN TÉCNICA DEL':MEBITO PARA LA DETERMIN!ApIÓN PRELIMINAR DE LA
INVESTIGACiÓN

2.1 EVALUACiÓN PRELIMINAR DEL DUMPING

2.1.1 Determinación del dumping para economías de no mercado

Asimismo, de acuerdo con lo mostrado por el .peticionario, Brasil y Chlina se' han constituido como
economías emergentes, lo que ha permitido que sus avances en cíencla y tecnología sean similares.
Igualmente, tanto Brasil como China son superpotencias en la producción ¡agrícola, lo que les permite a
ambos contar con empresas que fabrican herramientas agrícolas y de. construcción, y por ende, con
escalas de producción similares. En términos generales, el peticionario derriuestra que Brasil, es después
de China, uno de los productores de palas, azadones; barras y zapapícós más representativo a nivel
mundial. . i

Ahora bien, . con el fin de dar la oportunidad a los productores chinos de i argumentar y demostrar si la
industria de palas, zapapicos, barras y azadones en ese país se desarrolla bajo las condiciones de una
economía de mercado, la SPC envió notlflcaclón sobre la apertura de la ir1vestigación al Gobierno de la
República Popular China, así como cuestionarios a los fabricantes y exporta~ores de la República Popular
China de cada uno de los productos objeto de investigación a través de ¡la Embajada de la República
Popular China en Colombia. No obstante, para la etapa preliminar, no se récíbló ninguna respuesta a las
mencionadas comunicaciones, así como ningún tipo de información SObre este tema procedente del
gobierno o de la industria China.' i

,
En este orden, para la etapa preliminar los productores o 'exportadores chlnos (sobre quienes recae la
carga de la prueba según el Protocolo de Adhesión) no han presentado nin~una prueba o argumento que

I
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Continuación de la resolución "Por la cual se adopta la déterminación preliminar en la investigación administrativa iniciada por la
Resolución 0380 del 2 de septiembre de 2008" :

demuestre que en la rama de producción quetabrlca los bienes objeto d~ investigación, prevalecen las
condiciones de una economía de mercado, tal como lo exige el párrafo 1~ del Protocolo de Adhesión de
China a la OMe, por lo cual la SPC se encuentra habilitada para analizar ila existencia de la práctica del
dumping, sin que se violen las disposiciones internacionales y nacionales, apartir de una metodología que
no se base en una comparación estricta con los precios internos o los' cpstos en la República Popular
China, como es la indicada en el artículo 10 de Decreto 991 de 1998 •.

En. consecuencia, para el análisis preliminar de la existencia de dumping; ~n las importaciones originarias
de la República Popular China de los bienes objetodelnvestíqación, el valon normal.se calculó con base en
el precio comparable en el curso de operaciones comerciales normales, i al que se vende un producto
similar en un tercer país con economía de rnercado., ,

Sobre el pa.rtic~l~r, cabe ~gregar que a~nque Colo~biarecbnoce el i~gresol de la República Popular China
ala Orqanízación Mundial de Comercio desde finales de 2001, aun no Ise ha otorgado el estatus de
economía de mercado de este país, por lo cual siguiendo lo establecido en lel Protocolo de Adhesión de la
República Popular China a la OMC, se considera que ese. país se encuentra en el período de transición de
15 años contados a partir de 2001, en el cual se espera que su econornía ¡se ajuste a las condiciones de
mercado. I

(T"
Por tal razón, la selección de Brasil como sustituto de la República Popular China fue considerada viable
por la SPC y de hecho, esta metodología de tercer país ha sido adpptada por la misma en las
investigaciones adelantadas en 2004, 2005, 2006, 2007 Y 2008 contra [las importaciones de vajillas,
balones, cadenas, calcetines, diversos productos del sector textil y contecclones, tuercas y tornillos, grapas
y alsladores-eléctricos originarias de la República Popular China, . .

2.1.1.2 Período de Análisis de la Práctica de durnplnq

Con relación al período de análisis del dumping, el artículo 41 del Decreto 991 de 1998 señala que se
podrá iniciar el procedimiento, cuando la rama de producción nacíonat haya sido perjudicada por
importaciones de productos slmllaresa precios de curnpínq; efectuadas den~ro de los 12 meses anteriores
a la solicitud, o que se hallen en curso. z :'

Así, teniendo en cuenta que la solicitud de investigación se recibió de confo~midad el pasado 01 de agosto
de 2008, el análisis del dumping corresponde alperfodo- comprendido entre agosto de 2007 y agosto de
2008, inclusive. !

I

2.1.1.3 Cálculo del marg.en de dumping en las importaciones de ¡palaS y azadones-barras y
(T ,zapapicos originarios de la República Popular China ;

La metodología para el cálculo del margen de dumping, está ampllarneote desarrollada en el Informe
Técnico Preliminar que reposa en el expediente 0-215-14-48. .

Margen de dumping en las importaciones de palas:

Valor Normal PrecioExpÓrt·' MgAbsoluto Mg Relatívo %
U5$/kilo U5$/kilo ;U5$

I

2,36 1,08 1,28 1~8,73
IFuente. DIAN, SPC

La comparación entre el valor normal y el precio de exportación indica que $1 precio de exportaclón de las
importaciones de palas clasificadas pqr la-subpartida arancelaria 8201.10.00.100, originarias de la República
Popular China se sitúa en 1,11 US$IKg¡ .'mientras que el valor normal i para el mismo producto es
US$2,36/kg. De la diferencia entre el valor normal yel, precio de exportación se obtiene un margen
absoluto de US$1,28/Kg, equivalente a un margen relativo de 118,73%. i
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Continuación de la resolución "Por, la cual se adopta la determinación preliminar en la inve~tigación administrativa iniciada por la
Resolución 0380 del 2 dé septiembre de 2008" '

i

El análisis anterior muestra que existen evidencias preliminares de la! práctica del dumping de las
importaciones de palas originarias de la,H$púqlica Popular China, claslñcadas por la subpartida arancelaria
8201.10.00.00. ' , ,

,

Valor Normal Precio E~port Mg Absoluto Mg Bel~tivo
US$/kilo US$/kilo US$

I%1
"1,OT 1,03

I

2,28 , 196,24
,

MARGEN DE DUMPING
AZADONES, BARRAS Y ZAPAPICOS

, , '8201 300000

Fuente: DIAN, SPC.

(-: , '", ,

Durante el año 2007, con respecto a 2005, la demanda, nacional creció 39%. El promedio semestral de
consumo nacional aparente durante el período en el cual se verificó la práetlca del dumping, (11/07y 1/08
inclusive) creció 17.47%. '

En el segundo semestre de 2007, con, respeCto al primero del mismo a~o, el CNA se redujo debido
principalmente al descenso de las importaciones chinas (9.;590 kilos), al de I~s demáspaíses (31.665 kilos)
y a las menores ventas de los productores nacionales y de los demás productores locales.

¡

El .precio de exportación de las importaciones de .azadones, barras y ¡zapapicos clasificadas por la,
subpartida arancelaria 8201.30.00.00, oríqínarlas de )érRepü,blica popularf~ina s~ sitúa en US$1,07/Kg,
mientras que el valor normal para el mismo producto es US$2,28/kg. De ta ~Iferencla entre el valor normal
y el precio de exportación se obtiene un margen absoluto de US$1 ,03/Kg, equivalente a un margen relativo
de 96,24%. '

De acuerdo con el análisis anterior, exlstenevidencias preliminares suflcleraes de práctica de dumping de
las importaciones de azadones, barras y zapapicos originarios de la Repúbllica Popular China, clasificadas
por la subpartidaarancelaria 8201.30.00.00. I

2.2 ANÁLISIS PRELIMINAR DE DAÑO IMPORTANTE Y RELACiÓN CAU$AL DE PALAS

La evaluación preliminar del daño importante en el mercado de palas, se elaboró de acuerdo con lo
establecido en los artículos 16, 20 Y 42 del Decreto 991 de 1998. El desarroílo de la metodología utilizada
para evaluar el daño y la relación causal se encuentra ampliamente detallapo en el Informe Técnico que
reposa en el expediente 0-215-14-48. . " ' ,

."
2.2.1 Evolución del mercado colombiano de palas:

, i

El mercado nacional de palas crece durante el período comprendido entre i el primer semestre de 2005 y
primero de 2007, desciende 15% en el sequndosernestredezüü? y vuelve ~ crecer 12% en los primeros 6
meses del 2008.

En el primer semestre de 2008, con respecto al segundo de ,2007, el CNA t~voun crecimiento neto debido
ala reducción de las importaciones chinas (97.152 kilos). En este semestre aumentaron las ventas
nacionales de los peticionarios, las de los demás productores y las ímportacíones de los demás países
(119 kilos). :

I

l

, ,

Comportamiento del CNA durante el pertodo del dumping

El comportamiento semestral indica que en promedio durante el segundo semestre de 2007 y primero de
I

2008, con respecto al promedio de los semestres comprenoidos entre el prmero de 2005 y el primero de
2007, la demanda nacional de palas creció 17.47%. :

Este crecimiento neto se explica por el aumento en 169.841 kilos de las ímportaclones originarias de la
República Popular China, así como por el incremento en ventas locales .de los productores nacionales

¡
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Los demás productores nacionales entre 2005 y los primeros seis meses de 2007, disminuyeron su
participación en el mercado en 7.3 puntos porcentuales. Para el secundo sernestre de 2007 redujeron su
participación en 0.8 puntos, pero esta tendencia se revierte en el primero dé 2008 cuando su participación

(T'; aumentó en 3.5 puntos. ¡

Mientras tanto, las importaciones investigadas al inicio del período tenían !una muy baja participaron del
mercado y de manera inversa las ventas de los productores nacionales, ganaron una mayor proporción
hasta ganar 28 puntos porcentuales de mercado en el primero de 2007. Eh el segundo semestre de ese
mismo año, su participación se incrementó en 4.8 puntos porcentuales y en ~I primer semestre de 2008, se
redujo en 12 puntos de mercado. ;

Las importaciones de los demás orígenes' disminuyeron su participación len el mercado en 1.4 puntos
porcentuales entre el primer semestre de 20'05 y el primero de 2007. En el segundo semestre de 2007 y
primero de 2008 su participación disminuyó 1.8 puntos' porcentuales y 10.6, respectivamente, cuando
registraron la menor tasa de participación delmercado. :

En general, se observa que durante el periodo de análisis del dumping, la demanda nacional de palas fue
expansiva y aun en presencia de importaciones chinas, los productores nácíonales ganaron en conjunto
durante los dos semestres 7.2 puntos porcentuales de mercado, en tanto que las importaciones chinas
perdieron 7,6 puntos porcentuales y los demás importadores perdíeron.z.jí puntos. Estos hechos dejan
evidente que las importaciones fueron desplazadas del mercado por los procuctores nacionales.

I

peticionarios, las mayores ventas de los demás 'prooúctores y la caída (56.388 kilos) de las demás
importaciones ':

Composición del Mercado Colombiano de Palas \

Continuación de la resolución "Por la cual se adopta la de,terminación preliminar en la investigación administrativa iniciada por la
Resolución 0380 del2 de septiembre de200S" !

La, evaluación del comportamiento anual del mercado de palas indica que en 2007, con respecto al
promedio anual de 2005 a 2006, el CNA se incrementó en 30%, causado pr"l'nciPalmentepor el aumento de
las importaciones chinas en 237% (560.429 kilos) pues las demás importaciones se redujeron en 31.654
kilos, lo mismo que lasventas nacionales de los peticionarios y las de los oemas productores locales.,

Los productores nacionales iniciaron el periodo de análisis con una alta participación de mercado, pero la
vieron reducir gradualmente semestre a semestre, hasta llegar en el primer semestre de 2007 a tener 19
puntos porcentuales menos de participación de mercado: En el segun!dode 2007, su participación
descendió 2 puntos porcentuales más y en' el primer semestre de2b08 cambia la tendencia, se
recuperaron las ventas' y por ello se incrementó su participación de rnercadolen 9.4 puntos., ,.

r:
\: : 2.2.2 Análisis de las importaciones de palas, .'

Volumen de importaciones totales: El comportamiento de las lrnportacíones totales de palas a partir del
primer semestre de 2005 es creciente hasta el segunda semestre de ~~007, momento en el cual éstas

. .. I

empiezan a mostrar una tendencia decreciente hacia el.primer. semestre de ~008. , .
I

Específicamente, la mayor tasa de crecimiento de las importaciones se reqisfra hacia el primer semestre de
2007, cuando las compras externas de palas se ubican. en 206.673 kilogr~mos por encima del volumen
registrado en el segundo semestre de 2006 (72,41 %).Cabe destacar que I para este último semestre se
presenta el mayor nivel de importaciones durante el período de análisis, al r!3gistrarse 492.077 kilogramos.
Al final del período de análisis, sin embargo,sé presenta un descenso irnportante de 21 ,52% en el volumen
de importaciones totales de palas hactaet.prlrner sernestrede 2008.

!
De otro lado, al comparar el volumen de importaciones del período cornpreadíoo entre el segundo semestre
de 2007 y el primero de 2008, período enel cual se estableció la práctica de] dumping, con el del promedio
entre el primer semestre' de 2005 y el primero de 2007, se mostró 1 un crecimiento de 52,35%,
correspondiente a 138.241 kilogramos.por encimadel período de referencia. r

A nivel anual, en 2006 las importaciones crecen 68,53% respecto al año ª,lilt~rior, sítuaclón que se agudiza
hacia 2007,'al mostrar un crecimiento deB1,39%, cuando pasan de 519.810 a 942.899 kilogramos. Al
realizar el análisis del año 2007 respecte.al período de ref.erencia, comprendido entre 2005 y 2006, se
observa un crecimiento de 127,69%, pasando de 414.123. kilogramos e~ promedio registradas en el
período del dumping, a 942.899 kilogramos que se reg'istraron en 2007'.l--------------- """-"""'"-~-....--'---.~-------------.

~- ;
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En particular, el país investigado desplaza el mercado colombiano de palas respecto a los demás países
desde el segundo semestre de 2005. En el-semestre inmediatamente an~erior, empezó mostrando una

_ participación del orden de 38%, mientras que los demás países absorbían cerca del 63% del mercado de
0: importados de palas, situación que se revirtió a partir del segundo semestre de 2005, cuando las
~ : . .' ,',.! .

importaciones de palas originarias de la República Popular China crecieron su participación a 63,85%,
ganando gran parte del mercado de los demás proveedores internacionales ~e ahí en adelante ..

La composicion del mercado de importaciones de palas muestra una álta absorción por parte de la
República Popular China, el cual a partir del segundo semestre de 2005 empieza a exhibir participaciones
mayores al 50%. Mientras tanto, los demás proveedores .internacionales, en conjunto, a partir del mismo
período muestran participaciones que apenas alcanzan el orden del 40%. !

Continuación de la resolución "Por la cual se adopta la determinación preliminar en la jnves~igación administrativa iniciada por la
Resolución 0380 del 2 de septiembre de 2008" !

",' !

No obstante, dentro de los demás países puede destacarse México, etcuat a pesar de contar con una
importante participación dentro del mercado colombiano de palas parai el primer semestre de 2008

. . . I

(15,09%) después de la República Popular China,tiehe un cornportamlento más o menos constante en su
volumen de importaciones durante todo el período de análisis. Se resalta, ell crecimiento de 182% hacia el
segundo semestre de 2006, que en todo caso, no le permite a sus importaciones encontrarse muy cerca de
las del país investigado. .

:

Brasil por su parte, quien cuenta con apenas una participación del 0,38% ddntro del mercado colombiano a
nivelde importaciones, mostró un comportamiento siempre muy por debajo ~el país. investigado, incluso de
México, y tendiente al descenso.' !

~.
( !

, :
:

El mayor crecimiento de las importaciones investigadas durante todo el período de análisis se registró entre
,,! el primer y segundo semestre de 2005 en 181,77%, creciendo 79.277 kil~gramos respecto al semestre

anterior. Los demás países por su parte, presentaron un descenso de 3,87'%[ para el mismo período.
, I •

. '

De hecho, en el segundo semestre de 2007, la absorción de mercado porl parte de la República Popular
..' '. I

China crece a 87,31 % Y exhibe la participación más' alta durante el pertoep comprendido entre el primer
semestre de 2005 y el primero de 2008, 10cual le permite al país investigaclq posicionarse como el principal
proveedor de palas del mercado. Anualmente; la mayor. participación deljrnercado chino se registró en
2007, cuando creció alrededor de 30 puntos porcentualesrespecto a 2006, ~I pasar de 58,91 % a 84,5%.

Volumen de importaciones investigadas: Analizando el.comportamlento del! volumen de importaciones de
palas originarias de la República Popular China, pafs.Jnvestiqado, éste rmrestra un crecimiento más o
menos sostenido hasta el primer semestre de 2007; perfoco en el que es dé, 133,16% respecto al segundo
semestre de 2006, lo que le permite ubicarse en un hivel de 403.188 kilogramos. Entre tanto, los demás
proveedores internacionales (Austria, Brasil;, Canadá, Corea del Sur, CostalRica, Dinamarca, El Salvador;
España, Estados Unidos, Hong Kong, Japón, .Malasla, México, Panamá, ;H~ino Unido, Taiwán, Ucrania y
Venezuela) exhiben un decrecimiento del 20,97% en dichas importaciones. ; .

Entre el segundo semestre de 2007 y el primero de 2008, cuando se presenta la práctica del dumping, se
observa sin embargo, un descenso de 24,68% en las importaciones de pal~s originarias de la República
Popular China, que descienden 97.152 kilogramos semestre a semestre, lo que explica en parte el
comportamiento descendente del volumen-de las i'mportacionestotales hacial éste último semestre.

En términos anuales, se observó un crecimiento de las importaciones del p~ís investigado de 2006 a 2007
de 160,21 %, atribuido a un crecimiento de 490575 kilc;>gr,amosen tas compras externas. Este crecimiento
fue mucho mayor al registrado entre 2005 Y 2006" fue de '83,91%, cuando (as importaciones investigadas
aumentaron tan solo 139.708 kilogramos. .¡

. .

Comparando el período de la práctica del dumping, e~Úe'~1 segundo semestre de 2007 y el primero de.
2008, con el comprendido entre el primer semestre de 2005 yel primero de'~007, período de referencia, se
observa un crecimiento de 96,95% en el promedio de lasírnportacíones de ~ste último período respecto al
promedio comprendido en el período de referencia. Es importante anotar I el descenso de 35,55%, que
además se registra en las trnportacíonesdetos demás proveedores lntemaclonales, comparando entre el
período de práctica del dumping (promeetotíet'sequndo semestre de 2007. YI primero de 2008) y el período
de referencia (promedio entre el primer semestre de 2005yel primero de 20Q7).,
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Continuación de la resolución "Por la cusl se adopta la determinación preliminar en la investigación administrativa iniciada por la
Resolución 0380 del 2 qElseptiembre de 2008" !

. '

Por otro lado, comparando el volumen de importaciones chinas en 2007, Jon el promedio entre los años
2005 y 2006, se observa un crecirnlento de 237, 11%, que aumenta el mi$r1lO en 560.429 kilogramos. Los
demás países, en tanto, presentan um oeseensooe 17,81% hacia 2007, comparando los mismos períodos.

Precio FOS de las importaciones totales: El precio FOS de las lmportaclonés totales de palas, muestra un
comportamiento irregular, pues d~ venir presentando un crecimiento del 12,33% entre el primer y el
segundo semestre de 2005, al pasar de US$1,34/Kg a US$1,51/Kg, empezó a registrar caídas en los
semestres subsiguientes, hasta f1lostrar un descenso, abrupto de 31,"711Yoentre el primer y segundo
semestre de 2007. Sin embargo, hacia el primer semestre de 2008, presenté una ligera recuperación, pues
el precio aumentó 1,53% respecto ~I semestre inmediatamente anterior. !

Anualmente, los precios FOS de lasírnportaclones totalesde palas presentan descenso del 11,8% del'
2005 al 2006, lo que permitió reducirse US$O, 17/Kg año a año. Hacia 2007,! se presentó un crecimiento de
15,18%. '

Comparando el promedio del segundo semestre del 20Ó7 yel primero de2:00S, período de la práctica del
dumping, con el promedio del primer semestre de 2005 y el primero de 20Q7, se observa un descenso de
16,55%, es decir, de US$0,24/Kg, len términos absolutos, A nivel anual, el comportamiento de los precios
FaS de las importaciones totales (nuestra un creeírnlerito dé 7,96% en el 2007, respecto al promedio de
2005 y 2006.: i

G i
Precio FOS de las importaciones investigadas: El precio FOS de las trnportáclones de palas originarias de

I ., ' I

la República Popular China igualme~te presenta un comportamiento i irregular durante el período
comprendido entre el primer semes:trede2005 y el primero de 2008. Especí~icamente, se destacan durante,
todo el período de análisis, los crecimientos de 41,84% entre el primer y segundo semestre de 2005, y de'
82,37%, entre el segundo de 2006! y el primero de 2007, período en el cual se presentó el mayor nivel en:
dicho período, el cual fue de US$/1 ¡67Kg. '

Del primer al segundo semestre de 2007 se presentó, por el contrario, "~I mayor descenso en todo el
período (38,86%), para luego crecer nuevamente 1,53% hacia el primer sernrstre de 2008.

El comportamiento del mismo para los demás proveedores internacionales, en cambio, presentó un
comportamiento alcista, con excepción de .10 sucedido a partir.del sequndosernestre de 2007, cuando cayó
28,88% hacia el primer semestre' de 2008, pasando de U8$2,28/Kg a US$1 ,$2/Kg.

: . !

Anualmente, de 2005 a 2006, los precios FOSde las, importaciones de palas originarias de la República
Popular China descendieron 24,02%, mientras que hacia. 2007; éstos aumentaron 38,91 %, al pasar de
US$0,97/Kg a US$1,35/Kg. Los. demás proveedores . internacionales, por su parte, presentan un

rT crecimiento en sus precios FOS de ¡importación de 4,2%,entre el 2005 y 200~, y de 23,44% entre el 2006 y
x. el 2007, al pasar de US$1 ,71/Kg a l:JS$2,11/Kg.

Al realizar el análisis entre el período de práctica del dumping, es decir, el comprendido en el segundo
semestre de 2007 y el primero de ~008, yel de referencia, entre el primer semestre de 2005 Y el primero
de 2007, se observa un descenso enel.precioFOS de 10,79% de las irnportaclones investigadas, mientras
que los. precios Fas de las demás! importaciones registran un aumento del 112,30%, entre el promedio de
un período y el otro.

Por el contrario, el análisis anual indica que se presenta un crecimiento de 1~,96% en el precio FOS de las
importaciones investigadas para 2007, respecto al promedio de 2005 y 200,6) mientras que los precios FaS
de las importaciones originarias de los demás' proveedores internacionales muestran un crecimiento de
25,9S% en el 2007, respecto al prorhedio de los dos años ánteriores. .

.. ;

Finalmente, se destaca que el precio FOS de las importaciones depalas originarias de la República
Popular China compite con precios inferiores durante todo' el período de an?lisis, generando diferencias a
favor del país investigado respecto a lósemás proveedores ínternaolqnales. En particular, para el
segundo semestre de 2007, ésta diferenciaf ede 55,2% respecto a los demás países, siendo la más alta
durante el período comprendido entre el p ímsr semestre de 2005 y el primero de 2008 (período de
análisis).

• " I

.En resumen, el volumen de importaciones t tales de Palas. presenta un marcado crecimiento a partir del
segundo semestre .de 2006, lo que se atrlouye especíalmente al cornportarniento de las importaciones
originarias de la República Popular China. Losdemáspafses: por su parte, presentaron una tendencia a la

,
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2.2.3 Comportamiento de los indicadores económicos y financieros

Volumen de pro~ucción destinada al mercado interno: En general, el volumen de producción orientada al
mercado interno presentó un nivel similar entre los primeros y segundos jsernestres entre si, aunque el
comportamiento del volumen de producción total presenta un comportamiento que no es estacional, lo cual
fue ratificado por la gerencia comercial de la empresa. '

En particular, al comparar las cifras reqistradas.enel promedio del segundo semestre de'2007 y primero de
2008, que corresponde al periodo del dumping, con respecto al promedio Cie los semestres consecutivos
entre el primero de 2005 y el primero de 2007, se observa 'que el volJmen de producción de palas,
orientada al mercado interno, se redujo en 2.36%: A nivel anual, se, ~ncontr~ que el volumen de producción
de palas, orientada al mercado interno, en 2007 con respecto 'al promedio de los años 2005 a 2006, se
redujo en 3.3%. . !

!

Estos resultados muestran desempeño negativo del-volumen de producción de Palas destinada al
mercado interno, tanto en forma semestral como anual, por lo cual se concliliye que existe daño importante
en el comportamiento de esta variable. - .!..

Participación de. las importaciones investigadas con respecto al volum:eh de producción destinada al
mercado interno:' La participación del yoh,.,Ime n de Has importaciones investigadas con relación al volumen'
de producción de palas orientada al mercadoInterno, presentó aumento constante entre el primer semestre
de 2005 y el primero de 2007. Durante el segundo semestre de 2007, que coincide con el periodo de
investigación, esta participación fue muy superior al nivel registrado en todos los semestres precedentes y
lo mismo ocurrió en el primer semestre de 2008, aunque disminuyó ¡esta participación 34 puntos
porcentuales. !

Alcomparar la tasa de participación del volumen de las importaciones investigadas con relación al volumen
M: de producción de palas orientada al rnercadoínternocen el promedio del [sequndo semestre de 2007 y
\ J. primero de 2008 con respecto al promedio de los semestres consecutivos I entre el primero de 2005 y el

primero de 2007, se observó incremento de 37 puntos porcentuales. A njvel anual, se encontró que la
participación del volumen de las importaciones investigadas con relaciónd,al volumen de producción de
Palas orientada al mercado interno en 2007, con respecto al promedio de I ,s años 2004 a 2006,aumentó
en 59 puntos porcentuales. ' !

baja a lo largo de todo el período de análisis~Esto entonces significa que en el mercado de palas los
demás proveedores internacionales se han visto desplazados por el país inv~stigado.

;

Los precios FOS de las importaciones de palas originarias de la Repúbftca Popular China, exhiben un
comportamiento irregular similar al de las importaciones totales, por i lo cual' la cotización en las
importaciones totales se explica por la de las importaciones investigadas. :

De otro lado, a partir del primer semestre del 2007,., mientras los precir,s FOS detas importaciones
investigadas aumentaban, los de los demás países disminuían, pero en todo caso, los niveles-de precios
FOS de los otros proveedores internacionaIessiemprese ubicaron por enci~a de los delas importaciones
chinas. ¡

I

Estos resultados muestran la creciente participación de las ímportacíones originarias de la República
Popular China con relación al volumen de producción. en el promedio del lsequndo semestre de 2007 y
primero de 2008 con respecto al promedio de los: semeatrss.conseoutivos [anteriores y también en 2007
con respecto al promedio de 2005 a 2006. Del análislsáriterior, se concluye Ique existe daño importante en I

el comportamiento de esta variable. i.
i

Salarios Reales: El salario real mensual. .de los trabajadores vinculado~ directamente ala rama de:
producción nacional de :alas, t~vo. y~.:comportamien.t? si~il~~ e~tre e~ ~~i~er semestre .de 2005. y el
segundo de,2007. A partir de ah! se nuera una, reducción Significativa coínoldlendo con las Importaciones
con dumping oríqfnarias de la República Popular China. ' !

El 'salario real mensual del promedio de los últimos semestres de 2007, cou respecto al promedio de los
semestres consecutivos entre el primero de 2005 yelprimero de 2007, presento una reducción de 9.50%.

. !
El salario real mensual de 2007, con referencia al promedio de los años 2005 a 2006, mostró un
crecimiento de 0.23%. . !

;

Las anteriores citras muestran reducciones enel salario re,él.lmensual promedio por trabajador directo en el
promedio de los dos últimos semestres, con"re.specto alproil1ed)o de los semestres consecutivos anteriores

. ' '," , ..' . ".", ,"",: . -

,'-:,
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. . . .' ;

El desempeño negativo del nivel de empleo' directo errelpromedio de los dos últimos semestres con
respecto al promedio de los semestres consecutivos anteriores y también eH2007 con relación al promedio
de los años anteriores, constituye daño importante en el comportamiento de esta variable.,,

¡

Precio Real Implícito El precio real implfcito por kilo se obtuvo de tomar, ~ara cada semestre y año, los
precíosnornlnales de los ingresos por'veritasnetas con:respecto al volumen de ventas netas y deflactar
dicha cifra por el Indice de Precios al Consumidor suministrado por el DANE.!

e El precio real implícito por kilo de la rama de producción de Palas, registró ¿n comportamiento decreciente
entre el primer semestre de 2005 y el primero de 2007. Durante el primerl semestre de 2007, el empleo
directo tuvo una reducción adicional, pero en el primer semestre de 2008 si9pificó una caída notoria.

Este precio real por kilo en el promedio delsl3.'9.•undo s~me.st.r.e.de 2007 y p~imerode 2008 con respecto al
promedio de los semestres consecutivos entre el prírnerqde 2004 y el Plrimero de ~007, se redujo en
23.1%. A nivel anual, se encontró que el.precio real en 20Q'Z,,eón respecto ~I promedio de los años 2005 a
2006, se disminuyó en 5.30%. ..'. .Ó» ; i

El desempeño negativo del nivel del precio real implícito por kilben el ¡ promedio de los dos últimos
semestres respecto al promedio de los semestres consecutivos ánterlorés y también en forma anual,
constituye daño importante en el cornportamíentodeesta variable. Lo anterior, porque los precios no solo
no crecieron con la inflación de cada periodo sinoquese redujeron notableJinentey todo ello en presencia
de las importaciones con dumping originarias de la RepúblicáPopular China,'

. I .
i

Ventas de los peticionarios con respecto al consurnonaci6rial aparentell.a participación de las ventas
. '.. . I

nacionales de la rama de producción nacional con respecto al consumonacional aparente de palas, tuvo
en general un comportamiento descendente entre el primer semestre de ?005 y el primero .de 2007, al

(T', perder 19 puntos porcentuales de mercado, En el segundo semestre de 2007 esta participación se redujo
\,; en 2 puntos porcentuales y repuntó en el primer semestre de 2008, para gan~r 9.4 puntos.

. !
;

El comportamiento de la participación de mercado de la rama de producciónl nacional en el CNA, se redujo
7 puntos porcentuales en el promedio de los últimos semestres en comparación con el promedio del
período comprendido entre el primer semestre de 2005 y el primero de 2007.!Al comparar el promedio de la
participación de mercado de 2007 con respecto al promedio de 2005! a 2006, se observó que la
participación de mercado disminuyó en 13 puntos porcentuales. i

. :. 1,

El desempeño negativo de la participación de mercado en el promedio de los dos últimos semestres con
respecto al promedio de los semestres consecutivos anteriores y también +n 2007 frente al promedio de
2005 a 2006, evidencia taextstenctadeqañoímportante.enel cornportarnlertto de estavariable.

: : (

Participación de las importaciones' investigadas con respecto· al consumo nacional aparente' La
participación de las importaciones investigadas con.respectoe! consumo nacional aparente de palas,
registró un gran crecimiento entre el primer semestre de 20Q5y el prirnero de 2007, al ganar 28 puntos
porcentuales de mercado. En el segundo semestre de 2007 esta partici~ación llegó al nivel más alto
registrado en todos los semestres analizados, perQ'en,·ei, primero de 2p08 se redujo en 12 puntos
porcentuales, coincidiendo con el incremento de las importaciones con. dumping, originarias de la
República Popular China. i

El comportamiento de la participación de las i~portaCi?neSinvestigadas con ~espec~oal cons~l)1onacional
aparente mercado de la rama de jncducción nacíonal de palas mostró un íncremento 14 puntos
porcentuales en el promedio de losültimgs.semestresen comparación con el promedio del período
comprendido entre el primer semestre de'2005 yel primero de 2007. .

y también en 2007 con respecto a los años precedentes y por ello se conclúyóque existe daño importante
.en el comportamiento de esta variable. '

Empleo directo El empleo directo de la rama de producción de Palas] registró un comportamiento
constante entre el primer semestre de 2005 y el primero de 2007. Durante el segundo semestre de 2007, el
empleo directo tuvo una importante reducción que se mantuvo en el primer semestre de 2008, coincidiendo
con la presencia de las importaciones condumpinq, originárias de la RepúblIca Popular China,

El empleo directo en el promedio del segundo. semestre de 2007 y prtrnero de 2008 con respecto al
promedio de los semestres consecutivos entre el primero de 2004 y elprime~o de 2007, se redujo en 42%.

. ,. !
i

A nivel anual, se encontró que el empleo directo en 2007, con respecto all promedio de los años 2005 a
2006, se redujo en 15.49%. . . 1
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Al comparar el promedio de la participa;i¿o~~2007con respecto al prbm'e~iode 2005' a2Ó06, se observó
que la participación de las importaciones i,nvestigadas con respecto al] CNA aumentó en 22 puntos
porcentuales. '

El notable incremento de la participación de las importaciones investigad,a~en el mercado nacional en el
promedio de los dos últimos semestres con respecto al promedio de los sérnestres consecutivos anteriores
y también en 2007 con relación al promedio de 2005 a 2006, permite concluir que existe daño importante
en el comportamiento de esta variable. I

Margen de Utilidad Bruta: Analizado el c0rT1portamlento secuencial de los ~eme'stres, se pudo establecer
que el margen de utilidad bruta se redujo ~n3t,92 puntos-pórcentuales, en ;elperíodo en el cual se verificó
la existencia del dumping al compararlo con el promedio registrado durantellos semestres consecutivos de

I .'

2005 al primer semestre de 2007.- ¡

A nivel anual, se encontró que el margen de utilidad bruta de palas en 2007, con respecto al promedio de
- ," " Ilos anos 2005 y 2006, se redujo en 25.86 puntos porcentuales. ¡

, '

Teniendo en cuenta la evaluación anterior, se encontró evldencía de daño i~portante en el comportamiento
de esta variable. ,', ".' ',', ¡

Margen de Utilidad Operacional: Analizado el comportamiento secuencia' de los semestres, se pudo
establecer que el margen de utilidad operacional se redujo en 34.47 puntoslporcentuales, en efpertodo en
el cual se verificó la existencia del (júmping en comparación con el prbmedio registrado durante los
semestres consecutivos de 2005 y el'priní'ersemestre de:2007. !

A nivel anual, se encontró que el margen de utilidad bruta de palas en 200t, con respecto al promedio de
los años 2005 y 2006, se redujo en 28.95 puntos porcentuales. '

I

Teniendo en cuenta la evaluación anterior, se encontró evidencia de daño írnportante en el comportamiento
de esta variable. .'

I

Inqreso~ po~vent~s: en el período enel cual se veríñcó la e~istenci~ del dU1Ping cayero~ 17,67%, frente al
promedio del registro observado durante 10$ sernestres-conseeutívos de 12005y el pnmer semestre de
2007. En cuantb a los períodos anuales, íosínqresos caen 'en el año 20ql7 (0,07%) comparados con lo
ocurrido en el promedio de los años 200Sy200G. ' i

!
Teniendo en cuenta ia evaluación anterior, se encontró 'evidencia de daño i~portante en el comportamiento
de esta variable. " .,' , I

.

Utilidad bruta: El costo de ventas del período en" el cual se verificó Ila existencia del dumping, se
incrementó 23,75%, frente al promedio de los semestres :de 2005 a primer semestre de 2007. De igual
manera, a nivel anual el costo de ventas, registra incremento en 2007 (45,611%).

i

(1',
, 1,

Como consecuencia de lo anterior, los resultados brutos' del período en el dual se verificó la existencla del
dumping caen 84.40%, frente al promediode los primeros semestres de2<D05,a primero de 2007. Por su
parte, anualmente registran descens()eq~híalénte al 59,53% al comparar el promedio de los años 2005 y
2006 frente al año 2007. " " .

Teniendo en cuenta la evaluación anterior, se encontró evidencia de daño irriportante en el comportamiento
de esta variable. Ii

i

Utilidad operacional: La utilidad operacional del período enel cual se verlñcó la existencia del dumping cae
139,16% frente' a la utilidad promedio del período comprendido entre el !primer semestre de 2005 y el
primero de 2007. En s,ucomportamiento anual, registra caída de 102,01% lal comparar los resultadosdel
año 2007 frente al promedio de 2005 y 2906. "; , .:.' 1 "

,Teniendo en cuenta la evaluación anteri~r,seencontró evldencia de daño i~portante en el comportamiento
de esta variable.

Valor de inventarios finales de producto terminado: 'Este'indicador correspondiente para la línea de
producción de palas presentó incremento durante-todo er período analizadó, siendo el segundo semestre
de 2005 el período en el cual se registra el mayor creeímlento (64,88%). ' '

El valor de los inventarios finales de producto.terrnlnacovpara el período eoiel cual se verificó la existencia
del dumping comparado con el promedio del perlodócómprendído entre ell primer semestre de 2005 y el
primer semestre pe 2007, presenta incremento ~quivalentea13,37%. i
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La evaluación del comport miento dela~vatiables económicas y financi~rasa nivel anual y semestral,
correspondientes a la línea de producción de palas, muestra evidencia de daño importante en volumen de
producción destinada al m rcado interno, participación de las ímportaclones investigadas con respecto al
volumen de producción de tinada al mercado interno, salarios reales, empleo directo, precio real implícito,
ventas de los peticionarios on respecto al consumo nacional aparente, pa~icipación de las importaciones
investigadas con respecto al consumo nacional aparente, en los ingresps por ventas, utilidad bruta y
utilidad operacional, marge de utilidad bruta, margen de utilidad operacion~1 y valor del inventario final de
producto terminado. !

!

2.3 Evaluac,ión preliminar e Relación9~~s~1 entre trnpcrtaclones Inve~tigadaS y Daño Importante. ,
.," .• , ""1 ;'., ",' i .

En' el análisis realizado dur nte la etapa. preliminar de la írívestlqación se ericontró evidencia de la práctica
(T del dumping en las import clones de palas originarias de la República P~pular China, en un monto de

US$1,28/Kg, equivalente a n margen relativo de 118,73%.

!

El comportamiento anual muestra crecimiento, equivalente a 50,03% al c~mparar el año 2007 frente al
promedio de los años 2005 y 2006. . , :

De acuerdo con lo anterior, se encontró daño importante 'en el valor de losjinventarios finales de producto
terminado de la línea de producción de palas. :,:

I
I '

Conclusión anáJisis de daño variables económicas y f,inancieras de la, lfinea de producción de palas.' ,_ .! ' . J",

_o," i

En general existe aumento e las importaciones originariasdeChina entre ~I primer semestre de 2005 y el
primero de 2007. Durante I s dos semestres en que se Verificó la práctica del dumping (11/07y 1/08), estas
importaciones se redujer n en 2% y 25% con relación al períod6 referente, respectivamente.
Adicionalmente, en el perio o del dumping, con respecto al periodo previo'~ la práctica desleal (1/05-1/07),
estas importaciones crecier n 110%. !. i
Las importaciones originarias de la Repút>licaPop,plar China, durante el pe~iodo del dumping tuvieron una
participación mayoritaria en el mercado de IO~importados del 86% y del 32% dentro del CNA. A su vez, las
importaciones de los demás países con 'respecto al mercado de los importacos representaron el 14% y el
22% del CNA.' :¡

Adicionalmente, los precios FOS de las pal,as orig,inarias de la República Po1ip,ularChina ,durante el periodo
del dumping, con respecto al periodo previo, se redujeron en 10.59%. Además, los niveles de precios FOS
de los otros proveedores internacionales siempre se ubicaron por encima de los de las importaciones
chinas. I

r También sé' observó daño importante enla.rama de prodl.l~Ciónnacional que se reflejó en el desempeño
negativo de alqunos indicadores econórnJcos y ñnancierós de la rama ~e producción nacional en el
segundo semestre de 2007 y primero de 2008, en volumen de producción I destinada al mercado interno,
participación de las importaciones investigadas, con respecto al volumen de producción destinada al
mercado interno, salario~ reales, empleodir~C:.t?! p[ecib real. implícit~, v~n~as d~ los peticionarios con'
respecto al consumo nacional aparente y partícípacíon de las Importaciones Investigadas con respecto al

, ' I

consumo nacional aparente. '

Sin embargo, se observó también que el productor-naelonal ganó 7.2 puntosporcentuales en promedio
durante el segundo semestre de 2007 y primero dé20Q8,mientras que iaslrnportactones chinas perdieron
7.2 puntos de mercado siendo desplazados por el productor nacional. Adicibnalmente, el movimiento neto
del mercado' en estos dos semestres, indica que el Consumo Nacional A~arente se contrajo en 56.584
kilos, por la reducción de las importacione~ chinas en 106.742 kilos y las de los demás'países en 31.546
kilos., A su vez, las vent.asde los p'róq~c~qrésn~cionales peti?ionarios .au~ent~ron en ~9.178 kilos. y los
demas productores crecieron en 22.526 kilos, aun en presencia de las Imp<prtaclones chinas a precios de
dumping. '

Estas consideraciones indican que el daño registrado en, la rama de prooucción nacional no puede ser
asociado al comportamiento de las importaciones con dumping, originarias de la República Popular China.

. '." - . -"':',' j

2.4. EVALUACiÓN DEL MERITO PARA LA IMPOSICiÓN DE MEDIDAS P,OVISIONALES

De acuerdd con lo establecido en artículo, rdel AcuerdoAn(idul11ping y el ~rtícUIO 23 del Decreto 991 de
1998, sólo es posible aplicar derech"os·"ahtidumping pfo\/isionales, sí después de dar a las partes, " ' ' I
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interesadas oportunidad razonable de participar en la investigación, se lIeda a la conclusión preliminar de
que existe dumping en las importaciones objeto de lnvestiqación, se ha deterrnlnado que causan daño ala
rama de producción nacional y la autoridad competente juzga que tales 1 medidas son necesarias para
impedir que se cause daño durante la investigación. .

Los resultados preliminares de esta im;e~tigiación evldenciaron la exist!encia de práctica desleal del
dumping en los precios de las importaciones de palas origi·narias de la R~pública Popular China y daño
importante en la rama de producción naclonaí. Sin embargo, no encontró una clara evidencia que este
daño importante fuera causado por las tmportacloneschlnas y por lo talnto, es -necesario continuar la'
presente investigación sin imponer derechos antidúmpingprovisionales. i

Así, conforme a lo establecido en el Decreto 991 de .1998, durante la .etapa preliminar de la presente
investigación se encontró que no existe mérito pata la imposición de derechos antidumping preliminares a
las importaciones de PALAS, clasificadas por la subpartída arancelaria ~201.1 0.00.00 originarias de la
Repúbli~~ Popu.lar China, dado q.ue a pesar de la evidencia de dumpin_g y. paño importante ~n la ra~a de
producción nacional, no hay evldencia de nexo causal entre el dano tmportante y las ímportacíones
investigadas. 1

Sin embargo, es necesario obtener mayores elementos de juicio y dar oportunidad adecuada a todas las
partes interesadas para suministrar información y hacer observaciones coníorrne con lo dispuesto en el
artículo 2 del Decreto 991 de 1998. Por lo tanto, se requiere continuar cmi la investigación administrativa
abierta mediante Resolución 0380 de 2008 contra las importaciones de pé3.I~S,clasificadas en la subpartida
8201.10.00.00, originarias de la República Popular China, sin imposición de ~erechos provisionales

3. ANÁLISIS DE DAÑO IMPORTANTE Y RELACiÓN CAUSAL PA~A AZADONES, BARRAS Y
ZAPAPICOS l

3.1 Evolución del mercado colombiano:

La' evaluación preliminar del daño importante en el. mercado. de azadones, barras y zapapicos, se elaboró
de acuerdo con .10 establecido en los artículos 16i20 yAZ del-Decreto 9,9~ de 1998. El desarrollo de la
metodología utilizada para evaluar el daño y la relación causal se encuentra ampliamente detallado en el .
Informe Técnico que reposa en el expedienteD-215-14-48: i

El mercado nacional de azadones, barras y zapapicos presenta creclmiento durante el período
comprendido entre el primer semestre de 2005 y primero de 2008. Durante lel segundo semestre de 2007,
el CNA se redujo en 4% con respecto al semestre precedente y en el prírneró de 2008 se redujo ..aún más al
descender 22%. !

Durante el periodo previo a la presencia de las importaciones chinas con dumping, el CNA creció en forma
constante entre el primer semestre de 2005 y el primer semestre de 2007,1 equivalente a un aumento de
37%. El promedio semestral de oonsurno ríacíonal aparente en el perilodO en el que se presentan
importaciones a precios de dumping, cayó 2.2% con respecto al promedio d~ los primeros 5 semestres.

En el segundo semestre de 2007, con respecto al primero del mismo año, I el CNA se redujo más debido
principalmen -:te a.las reducclones de las. im..port...a.cionesde lOS.. demás países 1(91.940 kilos), y a las menores.
ventas de 10$ productores nacionales. Contrarresta esta caída en la dernarjda nacional el aumento de las
importaciones chinas del orden de 153. 71~ kil()s. . .

En el primer semestre de 2008, con respecto alsernestre precedente el CN~ vuelve a disminuir, pero esta.
vez debido a la redu~~ión ~e las import~ciones chin.asen 131A41. kilos ~ I~ dismin~ción de las vent~s,
nacionales de los peticionartos. Al contrario de los .sers meses anteriores, tas Importaciones de los demás:
países contrarrestan la caída y se incrementan 56.1485 kilos. !

Comportamiento del CNAdurante el período de análisi~del dumplnq i

El comportamiento semestral indica que en promedio durante el segundo semestre de 2007 y primero de
2008, con respecto al promedio de los se.m.estrescq>mprendidos entre el primero de 2005. y el primero de
2007, el consumo nacional aparente de azadones, barras y zapapicos dismihuyó en 2.15%.
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Esta reducción se explica por la caída de 51.125ki,los en las irnoortaclones de los demás países y las
menores ventas locales de los productores nacioriales ·p~ticionarios. Atenúa la caída en el consumo
nacional aparente el aumento de 120.638 kilos en las importaciones de Ch~na rÓ,

La evaluación del comportamiento anualdel.mercado de azadones, barras~b zapapicos indica que en 2007,
con respecto al promedio de 2005 a 200p, el CN~ s¡e incrementó en 22.981Yo,causado por el aumento de
175% de las importaciones chinas (235.335 kilO.s) y ~.Icrecimiento de 16% en las ventas de los productores
nacionales. La evaluación anual indica que las importaciones de los demás países se redujeron en 60.087
kilos. : i

i

Continuación de la: resolución "Por la cual se adopta la detEirrnimaciónpreliminár en la investigación administrativa iniciada por la
Resolución 0380 del2ide septiembre de 2008" 1 .

Composición del Mercado Colombiano
I

Durante el período comprendido entre el primer semestre .de 2005 y primero de 2007, el mercado
colombiano de azadones, barras y zapapicos creció coirstarrternente y t~vo una recomposición de sus
participantes. . .. ¡

i

Los productores nacionales iniciaron con una elevada tasa de partlclpaclón de mercado, que fue
reducíéndose gradualmente semestre a sernestre.jiastálleqar en el primer semestre de 2007 a perder 9.8
puntos porcentuales de mercado. En el segundo de 2007 yprimero de 20081

1

, su partlcipación disminuyó en
7.4 puntos porcentuales de mercado. . ,

:

Mientras tanto, las importaciones investigadas ínlclan.con uria .muy reducidalpartlclpaclón de mercado en el
primer semestre de 2005 y de manera inversa a lasvéritas.de los productores nacionales, van ganando., • •... . I '. .
una mayor proporción del mercado hasta ganar 9.9 puntos porcentuales en el primer semestre pe 2007. En'
el segundo semestre de 2007, su participación aumentó en 16 puntos porcentuales y luego sé redujo en
9.8 puntos en el primero de 2008. '

Las importaciones de los demás oríqenes mantuvo su baja participación ¡'en el mercado de azadones,
barras y zapapicos entre el primer semestre de 2005 y el primero de 2007. En el segundo semestre de

.' " . I

2007 su participación de mercado bajó en 8.8 puntos' porcentuales, pero en ¡elprimero de 2008 la recuperó
y se situó en el mismo nivel del semestre precedente. '

Comportamiento del.promedio del periodo(Jeldumping con respecto all periodo previo
!

'. i
El comportamiento semestral del mercad o de azadones, ..barras y zapapicos indica que en promedio
durante el segundo semestre de 2007~(primero de 2008, con respecto kl promedio de los semestres
comprendidos entre el primero de 2005 y el primero de 2007, la parílclpaclón de mercado de los
productores nacionales disminuyó en8.26 puntos porcentuales, las de los ~emás países se redujo en 5.5
puntos porcentuales, mientras que la de las imp()rtaciónes de.ta Repúblic~ Popular China ganaron 13.8
puntos porcentuales. De acuerdo con loanteríer.rlasjmportaclones chinas desplazaron directamente a los
productores nacionales peticionarios y a las demáslrnportaclones. ! .

I

El comport,amiento anual del mercad? de aza?ones, J)él,rr~syz~p~picos, indlica q~e en 2007, con respecto
al promedio de 2005 a 2006, las Importaciones deja Republlca Popular Chma,ganaron 11 puntos
porcentuales de mercado, en detrimento de la partlclpaclónde los productores nacionales que perdieron
4.8 puntos y las demás importaciones que perdieron 6.1 puntos porcentuales, '.. - .. ¡

En general, durante el periodo de evalCaciÓn de la practica desleal de !dumping se observa que los
productores nacionales de azadones, barras y zapapicos-perdleron en conjunto 6.9 puntos porcentuales de
mercado, en los dos semestres en los que se..evidencióla práctica deslealjdel dumping, en tanto que las
importaciones chinas ganaron 6.5 puntos porcentuales y los demás importadores .ganaron DA puntos. En I

consecuencia, es evidente que las importaciones chinas desplazaron d~1 mercado a los productores'
nacionales. !

I
I

3.2 Análisis de las importaciones
• !

Volumen de importaciones totales: Las ilT1pÓttaciones totalesdeazadones, marras y zapapicos tuvieron un
comportamiento alcista hacia el segundo semestre de 2006, período en ~I cual alcanzaron un nivel de'
414.311, el más alto a lo largo del período de análisis. Cabe destacar que lel crecimiento registrado para
ese período, de 54% respecto al samastra.tnrnedíafamentaunterlor, se¡ ubicó también en el mayor
registrado en todo el período de análisis.
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Sin embargo, a partir del segundo semestre de 2006, las importaciones totales empezaron a presentar un
comportamiento descendente, incluso hasta el primer semestre de 2008, cuando mostró una disminución
de 22,9% respecto al semestre inmediatamente anterior. '

A nivel anual, las importaciones presentaron un comportamiento alcista, eni especial entre los años 2005 y
2006, que fue de 119,6%, situándose 314.228 kilogramos por encima de lo ~egistrado en el año 2005.

Al comparar el promedio de importaciones totales comprendidas entre el ~egundosemestre de 2007 yel
primero de 2008, período en el que se presume práctica del dumping, con !elcomprendido entre el primer
semestre de 2005 y el primero de 2007, se observa un crecimiento del ~1,36%, representando 69.514
kilogramos en términos absolutos. Anualmente, las importaciones de 2007 :crecen 41,67% con respecto al
promedio entre 2005 y 2006. ~

La composición del mercado de los importados de azadones, barras y zapapicos indica que durante el
período en el que se observa la práctica del dumping, el mayor nivel de pahicipación lo tiene la República
Popular China, y que los demás proveedores internacionales fueron desplaaados por el país investigado a
lo largo del período de análisis. De hecho, en el primer semestre de los derrjás proveedores internacionales
tenían 95,53% del mercado de los importados. Sin embargo, la situación se fue revirtiendo a lo largo del
período hasta mostrar una participación de la República Popular China en el mercado de los importados de
79,6% en el segundo semestre de 2007. Hacia el primer semestre de 2008, si bien la participación en las
importaciones chinas disminuyó (51,4%), se siguió ubicando por encima de la de los demás proveedores
internacionales (48,6%). !

I

Cabe destacar dentro del grupo de los demás países el alto dinamismo que presentan las importaciones
.originarias de India, las cuales crecen abruptamente hacia segundo semestre de 2006 (230,96%),
ubicándose incluso por encima de las importaciones chinas. Sin embargp, en el segundo de 2007, se
observa un decrecimiento que nuevamente ubicó las importaciones por debajo de las investigadas.

,

Brasil, no obstante, contó con una participación del 1,45% dentro del rriercado colombiano a nivel de
importaciones, mostró un comportamiento en las compras externas de azadones, barras y zapapicos
siempre por debajo del país investigado, a pesar de presentar, los dos palses, niveles muy cercanos al
inicio del período (primer semestre de 2005). .

Volumen de importaciones investigadas: Las importaciones de azadones, barras y zapapicos originarias de
la República Popular China, en términos generales, presentaron una tendercia creciente, con excepción de
lo sucedido en el primer semestre de 2007 y el primero de 2008, cuando¡ se presentaron descensos del
36,11% Y 50,22% respecto a sus respectivos semestres anteriores. i

Los mayores niveles de crecimiento de las importaciones chinas, en carnbío.: se registraron en los
segundos semestres de 2006 (184,49%) Y 2007 (142,29%), momento enel que fueron de 169.083 y
261.743 kilogramos, respectivamente. Cabe anotar que el nivel alcanzado e:n el segundo semestre de 2007
es el mayor volumen registrado en todo el período de análisis. !

Las importaciones registradas en los demás proveedores (Alemania Federal, Brasil, Canadá, Corea del
Sur, Costa Rica, El Salvador, España, Estados Unidos, Hong Kong, India, [Japón, México, Panamá, Perú,
Reino Unido, Taiwán y Venezuela), por su parte, muestran un comportamiento irregular, en el cual el

. I

crecimiento más alto, de 135,85%, se sitúa en el segundo semestre de 2006, en el cual se presenta un
nivel de 245.228 kilogramos, incluso más alto que el.de las exportaciones chinas.

El nivel de decrecimiento más bajo de las importaciones de éstos es de 57,~2%, presentado en el segundo
semestre de 2007, cuando mostró un nivel de 91.940 kilogramos Imenor respecto al semestre
inmediatamente anterior, aún así, seguía siendo más alto que el preseritado en China para el mismo

, d Ipeno o. ... .'
I

En términos anuales, se destaca elc:rec}mien~O de 466,22% en las im8ortaciones. o.riginarias del país
investigado, entre 2005 y 2006. Los demás paises, porsu parte, mostraron un crectrnlento de 56,5% de
2005 a 2006, pasando de 223.134 a 349~203 kilogramos, y un decrecimiento de 35,26% de 2006 a 2007,
ubicándose 123.121 kilogramos por debajo delas importaciones del año an~erior.

Realizando el análisis semestral para el promedio del período comprendido entre el segundo semestre de
2007 y el primero de 2008, período de la práctica del dumping, respecto ~I promedio del período entre el
primer semestre de 2005 y el primero de 2007, se observa crecimiento de I~s importaciones originarias del

I
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país investiqado de 160,04%, y un decr,ecimient? del 34!95% para lo,s ?~rjná~ países pr,oyeedores, entre
penado y penado. Anualmente, el volumen de Importaciones del pars In~estlgado crece 175,05% en el
2007, respecto al promedio observado entré los años 2005 y 2006, mientraslque para los demás países, se
presenta un decrecimiento de 21% entre los mismos períodos. :

Precio FaS de las importaciones totales: El comportamiento del precio IFas de las importaciones de
azadones, barras y zapapicos para el segundo semestre de 2005, muestra un nivel más o menos
constante, aunque con tendencia a la baja. Se destaca de 8S$1,72/Kg comóe: más' alto durante el período
comprendido entre el primer semestre de 2005y el primero de 2008. Por ot~o lado, el crecimiento más bajo
a lo largo del período de análisis se presenta durante el primer semestre ~e2008 es de tan sólo 2,91 %
respecto al primer semestre del mismo año. ,

Es importante destacar que hacia el primer semestre de 2006, la cotización empezó a presentar
descensos, y alcanzó el mayor nivel de decreCimiento, que fue de 17,07%,1 respecto al segundo semestre
de 2005. '

Anualme, nte, aunque siempre se presentan descensos p,ara los tres años del análisis, elmayor descenso se
presenta de 2005 a 2006, el cual se registra en 21,1 %,disminuyendo en ~~0~6,US$0.36/Kg respecto al año
anterior. De 2006 a 2007, el precio FaS total djsminUye tan sólo 0,83910, pasando de US$1,33/Kg a
US$1,34/Kg. ' . I

El análisis de la comparación del período de práctica del dumping (entre el ssqundo semestre de 2007 y el
primero de 2008) con respecto al perfodode referencia (entre el primer semestre de 2q05y el primero de
2007) muestra decrecimiento del 12,6%. 'Comparando el precio FOSi de las importaciones totales
registrado en el año 2007, con el promedio entre 2005:y 2006, tarnbiéri se observa un descenso del
12,53%. "

'Precio FaS de las importaciones investigadas: El precio FaS de las írnportaclones de azadones, barras y
zapapicos originarias de la República Popular China muestra tendencia decreciente a partir del primer
semestre de 2005. El mayor descenso se presentó entre el segundo semestre de 2005 y el primero de
2006, siendo éste de37,87%, correspondiente al nivel más bajo durante todo el período (US$1,03/Kg).

I,

Los precios FaS de las importaciones de los demás proveedores lntemaclonales, en cambio, muestran un
comportamiento alcista, que alcanza su tope máximo hacia el 'segundo semestre de 2007 ubicado en un
nivel de US$2, 17/Kg, gracias a un crecimiento de 36,95.% respecto al prilT1e~semestre del mismo año.

Al realizar el análisis anual, se observa un comportamiento a la baja :para los precios FaS de las •
importaciones investigadas. Específicamente se registra una disminuciónl de 35,91 % del 2005 al 2006
(US$0,61/Kg en términos absolutos), y de 0,83% haciaeJ2007 (disminuyen~o US$0,01/Kg).(r

, .

Los precios FaS de los demás países también mostraron descenso de 11(17% de 2005 a 2006, al pasar
de US$1,70/Kg a US$1,51/Kg. Hacia 2007, estos mismos mostraron un déscenso de 16,02% respecto al
año anterior, hasta alcanzar un nivel de US$1 ,76/Kg en el mismo año. I

Al comparar el precio FaS de las importaciones promedio del período cornprendldo entre el segundo
semestre de 2007 y el primero de 2008, con el promedi() del período entre ~I primer semestre de 2005 y el'
primero de 2007, se exhibe un decrecimiento de 22,88%;' entre período ylperfodo. El precio FaS de los
demás países proveedores, en cambio, registra un aumento de 19,28%, re~lizandO el mismo análisis entre
dichos períodos.

Anualmente, para el 2007 se presenta un descenso de 22,54% respecto ell promedio de los años 2005 y
2006, mientras que para los demás países, el precio FaS de importacion~s del mismo año crece 9,16%
respecto al promedio de los dos años anteriores. .

Cabe destacar que a lo largo del período comprendido entre el primer semestre de 2Ó05 y el primero de
2008, el precio FaS de las importaciones originarias de la República Popular China compite con precios
inferiores, lo cual genera diferencias a favor respecto a los demás países. IParticularmente, en el segundo
semestre de 2007 se mostró una diferencia del 5t,,96% a favor del productd importado, la mayor en todo el
período analizado.

En general, el comportamiento de las tmportacíones totales de azaoonesbarras Y zapapicos es creciente
entre el primer semestre de 2005 y el segundo semestre de 2006, semestre a partir del cual se tornaI '

i
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descendente. Este comportamiento es 'similar al d~ las ímportaclones orlqlnarlas de los demás países
proveedores, por lo cual a éstos países se atribuye fngra~ parte al:cbmpdrt~miento de las importaciones
totales. Cabe resaltar que a pesar de que Chmamuestre niveles de Import~clones menores respecto a los
demás países proveedores hasta el primer semest~ede2b07, 'este escenario se revierte a partir de esa
fecha, en la cual mientras las importaciones del paí~ investigádo aumentan pronunciadamente, las de los
demás países disminuyen a niveles muy bajos. Est~ muestraentonces el desplazamiento de mercado de
las importaciones de los demá~ país~s por parte de, ~~lRepública Popular C~ina hacia el segundo semestre
de 2007, el cual se reduce hacia el primer semestre ~e 200R i .

;
! i

Respecto a los precios FOS de las ímportacíonesde azadones, barras y zapapicos, los relacionados con
las importaciones investigadas ernpíezana mostrar no sólo un descenso a partir del segundo semestre de
2005, sino niveles menores y cornportamíentos relativamente contrarios a Ilos de los demás proveedores
internacionales. En particular, cabe destacar la difer~nciaen los preciosi=9S a favor de las importaciones
chinas, a partir del segundo semestre de 2005,101 que coincide con el desplazamiento de mercado de
importados de las importaciones de los demás proyeedores interna:cional~s a partir de esa fecha. Cabe
destacar que la diferencia en precios FOS en el primer semestre de 2008~e ubicó en 38,19% a favor del
país investigado. !'.

,,
3.3 Comportamiento de los indicadores' económicos y financieros

!

....y Volumen de producción destinada al mercado inter~o: En general, el volu~en de producción orientada al
mercado interno presentó un comportamiento decreciente entre el primer semestre de 2005 y el primero de
2007. Durante el segundo semestre de 2007, elnivej de producciónorienta~a al mercado interno se redujo
sustancialmente y en el primero de 2008 quedóenel mismo bajó nivel que ~I segundo semestre de 2007. '

',¡.i i

En particular, al comparar las cifras registradas enell promedia del segundo ~emestre de 2007 Y primero de
20008 con respecto al promedio de los seme~!res 10nsec~tivos entre el pqime~o de 2~05 y el primero de
2007, se observa que el volumen de producción de azadones, barras y zapapicos, orientada al mercado
interno, se redujo en 18.17%, en el promedio del periOdóprevio a la práctid del dumping. A nivel anual, se
encontró que el volumen de ~roducción_de azadones, barras y z~papicos, 9rientada al mercado interno, en
2007 con respecto al promedio de los anos 20q5 a 2006, aumento en 6.92%:. .'

Estos resultados muestran desemp~~o' I"¡'egativo del 'volumen de Prod~cción de azadones, barras y
zapapicos, destinada al mercado interno, especialmente-en forma semestr~I, por lo cual se concluye que
existe daño importante en el comportamiento dé esta variable. !

Volumen de ventas nacionales: El volumen de ventas nacionales desde el prírner semestre de 2005 y hasta
el primero de 2007, presentó un comportamlento aparentemente estacional, sin embargo el volumen de
producción t.otal de la, empresa peticionaria no es estacional, ta.l.como lo dlemuest~an las cifras y además
fue ratificado por el concepto del gerente comercial de la empresa. En el segundo semestre de 2007 Y
primero de 2008, se observó una notoria disminución que situó las ventas nacionales en un nivel muy
inferior al que tenia en el primero de 2007, antes de la práctica del ~umping en las importaciones
originarias de China. '

I

Es así como al comparar el registro de ventas nacionales de azadones, bar1~asy zapapicos, en el promedio
del segundo semestre de 2007 y primero de zoosconresoecto al promedio de los semestres consecutivos. '
entre el primero de 2005 y el primero de ,2007, se observa reducción de 8. 16%, A nivel anual, se encontró
que el volumen de ventas nacionales de azadones, barras y zapapicos, en 2007, con respecto al promedio

'. I

de los años2005 a 2006, aumentó en 16.41 %. " ......! '
i

Estos resultados muestran el desempeño negativo del volumen de ventas nacionales en el segundo
semestre de 2Q07 y primero de 2008 con respecto al promedio registrado durante los" semestres
consecutivos anteriores. Del análisis·ant$rior, se concluye que e~iste daño .importante en el
comportamiento de esta variable.' i

Participación de las importaciones investigadas con. respecto al. volum~n de producción destinada al
mercado interno:: La participación del volumen' de las importaciones investigadas con relación al volumen
de producc~ón de azadones, barras y zapap~cos, orientada al mercado inter~o, presentó aumento constante
entre el primer semestre de 2005 y el primero de· 2007: Durante el se@undo semestre de 2007, que
coinclde con el periodo de investigación, esta participación fue muy superior al nivel registrado en todos
los semestres precedentes, aunque en el primer semestre de 2008, está participación disminuyó en 24
puntos porcentuales. '. i

;,'i'·
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Es así como al comparar el registro del inventario final dé azadones, barr1s y zapapicos, en el promedio
del segundo semestre de 2007 y primero de 2008 con respecto al promedidl de los semestres consecutivos
entre el primero de 2005 y el primero de 2007, se observa un incremento de 12.97%.A nivel anual, se
encontró que el volumen de inventario final de azadones, barras y zapapícos, en 2007, con respecto al
promedio de los años 2005 a 2006, aumentó en 2.26%. i

Estos resultéfd,os muestran el desempeño negativo del v.olume,n de inventarilo final en el segundo seme,stre
de 2007 y primero de 2008 con respecto al promedio registrado durante los semestres consecutivos
anteriores y también al comparar el 2007 con respecto al' promedio de Ids años anteriores. Del análisis
anterior, se concluye que existe daño importante en el comportamiento de efta variable.

Uso de la capacidad instalada con respecto afmercado interno: El uso ide la capacidad instalada con
respecto al volumen de producción onentacaérmercaoomterno de azadones, barras y zapapicos,
presentó crecimiento entre el primer semestre de 2005 yel primero del 2007 como consecuencia del
incremento del volumen de producción destinada al mercado interno. DJrante el segundo semestre de
2007 y primero de 2008, el nivel de uso de la capacidad instalada se redu~o aun más que en los periodos
previos y fue el más bajo de todos los periodos analizados y .llegó al nivel-del segundo semestre de 2005,

!

El uso de la citada ca~acidad instalaqapromedio de azadon~s, barras y [zapapicos, dura~te el sequndo
semestre de 2?07 y primero de 2008,c?n respecto al promedio de los s~nrestres consecutlvo~ el primero
de 2005 y el primero de 2007, se redulo en 457 puntos-porcentuales. A nivel anual, se encontro que el uso
de la capacidad instalada en 2007 con respecto al promedio de los años ~004 a 2006, aumentó en 1.65
puntos porcentuales. !

La reducción en el uso de la capacidad instalada de azadones, barras y zapapicos, en el promedio de los
dos últimos semestres con respecto al promedio de los semestres conbecut.ivos anteriores constituye
indicador de daño importante en el comportamiento de esta variable. I

Productividad con respecto al mercado Interno: La productividad de los trebaiaoores expresada en kilos y
considerada con relación al mercado interna de azadones, barras y zapapléos, registró un comportamiento
aparentemente estacional decreciente entre el primer semestre de 2005 y ~I primero de 2007, sínernbarqo
el volumen de producción total de la empresa peticlonaria no es estaciiorlal, tal como lo demuestran las
cifras y además fue ratificado por el conceptod~lgerentErc~mercial de I~ empresa. Durante el segundo
semestre de 2007 y primero de 2008, la prodüctívldad-de azadones, barras y zapapicos, se redujo
notablemente con respecto a los semestres previos y se sítuóen el nivel más bajo de todos los registrados,
incluso muy inferior a la productividad observada en el prímer-sernestre de 4005.

La productividad en el promedio del segundo semestre de 2007 y primero de 2008 con respecto al
promedio de los semestres consecutivos entre el primero de 2005 y el primero de 2007, se redujo en
18.77%. A nivel anual, se encontró quaIaproductividad en 2007 con re~pecto al promedio de los años
2005 a ,2006, aumentó en 2.95%. . . i

(Ti
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Al compara,r,la tasa de participación del vo.lu~en de. las importaciones i~veS~igadas con relación al volumen
de producción de azadones, barras y zapapicos, orientada al mercado mtenno en el promedio del segundo'
semestre de 2007 y primero de 2008 con respecto al promedio de los semestres consecutivos entre el
primero ,de 2005 y el primero d~ ~OO~"se observó, incrementó ~e 25 pu~tosl p~rcent~ales. A nivel anual, se
encontro que en 2007 la partlcípacíon del volumen de las Importaclone~ investigadas con' relación al
volumen de producción de azadones, barras y zapapicos, orientada al mércado lntemo.rcon respecto al
promedio de' los años 2005 a 2006, aumentó en 17 puntos porcentuales. :, . !

Estos resultados muestran la creciente participación de las lmportaclones originarias de la República
Popular China con relación al volumen de producción en.el promedio del segundo semestre de 2007 y
primero de 2008 con respecto al promedio de los semestres consecutivos anteriores y también en 2007
con respecto al promedio de 2005 a 2006. Del análisis anterior se conclUlY~ que existe daño importante en
el comportamiento de esta variable. ~'.'. . ! "

Inventario final de producto terminado: El volumen de Inventario de azadones, barras y zapapicos desde el
primer semestre de 2005 y hasta el primero de 2007, presentó un cornportarnlento creciente, sin embargo
en el segundo semestre de 2007 y primero de 2008, sé observó una notoria disminución que situó este
inventario en un nivel inferior al que tenia en .~I primero de 2007, antes d~ la práctica del dumping en las
importaciones originarias de China. "" ' '. !

. '
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Resolución 0380 del 2.de septiembre de 2008" !

(T El desempeño negativo del nivel del precio real implícito por kilo de azadones, barras y zapapicos en el
" !' promedio de los dos últimos semestres respecto al promedio de los semestres consecutivos anteriores y

también en forma anual, constituye daño importante en 'el:comportamientb de esta variable. Lo anterior,
porque los precios no solo no crecieron con la inflación de cada p~riodo, sino -que se redujeron
notablemente y todo ello en presencia de las importaciones con dumpi~g originarias de la República
Popular China. I ,

La evolución negativa de la productividad de azadories,barras y zapapicos, en el promedio de los dos
últimos semestres con respecto al promedio de los semestres consecLlti~os anteriores, constituye daño
importante en el comportamiento de esta variable. :,

Precio real implícito: El precio real implícito. por kilo de azadones, barras y zapapicos, se obtuvo de tomar,
para cada semestre y año, los precíosnomlnales de los ingresos por ventas netas con respecto al volumen
de ventas netas y deflactar dicha cifra pdrellridice de Precios al Consumidqr suministrado por el DANE.

El precio real implícito por kilo de la rama de producción nacional de azadones, barras y zapapicos, registró
un comportamiento constante decreciente entre el primer semestre de 200ft y el primero de 2007. Durante
el primer semestre de 2007, el empleo directo tuvo un muy pequeño repunte que se mantuvo en el
segundo semestre del mismo año. Durante el. segundo semestre de 200t este precio se redujo mucho
más, pero en el primero de 2008, se observó un importante repunte en el wrecio, para situarlo en un nivel
superior al registrado antes de la práctica de dumping en las importaciones ~riginarias de China.

i

Este precio real por kilo en el promedio del ségundo ssrnestre.de 2007 y phmero de 2008 con respecto al
promedio de los semestres consecutivos entre el primero de 2005 y el ~rimero de 2007, se redujo en
7.44%. A nivel anual, se encontró que el precio real en 20Q7,con respecto ~I promedio de los años 2005 a
2006, se disminuyó en 11.34%. ,," , ,......, ..... ;

Participación de las ventas nacionales, ,de' la rama de' producción naciÓnal con respecto al consumo
nacional aparente:' La participación de las ventas nacionales de la rama de producción nacional con'
respecto al consumo nacional aparente de azadones, barras y zapapicos, tuvo en general un
comportamiento descendente entre el primer semestre de 2005 y el segundp de 2007, al perder 9.8 puntos
porcentuales de mercado. En el segundo semestre de 2007, esta partlcipaclón se redujo 7.4 puntos
porcentuales con respecto al semestre precedente y mantuvo ese bajo nivel durante el primer semestre de
2008, en presencia de las importaciones con .durnplnq, originarias de China.l

El cornportarnlento de la participación de, mercado de la rama, de producción nacional de azadones, barras
y zapapicos en el CNA, evidenció que se redujo 8.26 puntos,porcentuale~ en el promedio de los últimos
semestres, en comparación con el promedio del período comprendido entreel primer semestre de 2005 y
el primero de 2007. Al comparar la participación, de mercado de2007j!con ~especto al promedio de 2005 a
2006, se observó que la participación de mercado disminuyó en 4:82 puntos' porcentuales.

I
El desempeño negativo de la participación de mercado de los productores naclonates de azadones, barras
y zapapicos en el promedio de los dos últimos semestres-con respecto lal promedio de los semestres
consecutivos anteriores y también en 2007 frente al promedio de 2005 a ~006, evidencia la existencia de
daño importante en el comportamiento de esta variable.. .

Participación de las importaciones investigadas con respecto al corlsumo nacional aparente: La
participación de las importaciones investiqadas con respecto al consumo rlacional aparente de azadones,
barras y zapapicos, registró crecimiento de 9.9 p untos porcentuales entre él primer semestre de 2005 y el
primero de 2007. En el segundo semestre de 2007 esta participación lIegól al nivel más alto registrado en
todos los semestres analizados, pero en el primero de 2008, se redujo eh 9.8 puntos porcentuales con
respecto al semestre precedente, coincidiendo con el incremento de la~ importaciones con dumping;
originarias de la República Popular China. . !

El comportamiento de la participación de las-importaciones investigadas de azadones, barras y zapapicos
con respecto al consumo nacional aparente mercado de 1<:\ rama de producción nacional de palas mostró
un incremento de 13.77 puntos porcentualesen el promedio de los últimos femestres en comparación con
el promedio del período comprendido entre ,el primer semestre de 2005 Y el primero de 2007.

I

Al comparar el promedio de la participación de '2007 con respecto ~'L,prome~io de 2~05 a 2006, se observó

l \
que la participación de las importaciones investigadas ,con respecto all CNA aumentó en 11 puntos
porcentuales. !\L- --',....-.. ..•.••.•.,..,'-,-----::- •••••- ••••••-----------1

i
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El ,notable incremento de la participación de las importaciones investiga~asde en azadones" barras y
zapapicos el mercado nacional en el promedio de los dos últimos semestres con respecto al promedio de
los semestres consecutivos anteriores y también en 2007 con relación al promedio de 200S a 2006, permite
concluir que existe daño importante en el comportamiento de esta variable. 1

Margen de utilidad operacional: Analizado el comportamlento secuencial de los' semestres, se pudo
establecer ~.u~ el m~rgen ?e utilidad ,op.eracional se!edujo en 1.85 p~~tos ~orcentuale~, en ~I período en el
cual se verlticó la existencia de la practica del dumping en cornparacion COrj el promedio reqístrado durante
los semestres consecutivos de 2005 y el primer semestre de 2007. !

A nivel anual, se encontró que el margen de utilidad bruta de azadones, barras y zapapicos en 2007, con
respecto al promedio de los años 200Sy 200G! se redujo en 12.70 puntos pórcentuales,

Teniendo en cuenta la evaluación anterior, se encontró daño importante! en el comportamiento de esta
variable. ' I

r¡-;--\

Ingresos por ventas: Al analizar el GomportamiE?nto semestral, se obser~a que los ingresos por ventas
netas de la línea de producción de azadones" barras y zapapicos del período en el cual' se verificó la
existencia de la práctica del dumping cayeror19,77%, frente al promedi~ del registro observado en los
semestres de 2005 a primer semestre de 2007. En cuanto a los períodos anuales, los ingresos crecen en
el año 2007'(9,54%) comparados con lo ocurrido en el promedio de los año~ 2005 y 2006.

Teniendo en cuenta la evaluación anterior, se encontró daño importante! en el comportamiento de esta
variable.

Utilidad bruta: El costo de ventas del segundo semestre de 2007, desciende 9,97%, frente al promedio de
los semestres de 2005 a primer semestre de 2007. A nivel anual el costo dé ventas, registra incremento en
2007 (24,47%). !'

Como consecuencia de lo anterior, los resultados brutos del período en el Icual se verificó la existencia de
la práctica del durnpln; caen 74,54%, frent~ al promedio de los primeros serestres d~ 2005 a 2~07. Por su
parte anualmente, registran descenso.equlvalente al 24,66% al compararél promedio de los anos 2005 y
2006 frente al año 2007. .'. ,

Teniendo en cuenta la evaluación anterior, se, encontró daño importante i en el comportamiento de esta
variable.

(T Utilidad operacional: La utilidad operacional del período en el cual se veríficó la exístencla de la práctica de'l
dumping cae 27,61% frente a la utilidad promedio del período comprendido entre el primer semestre de
2005 y el primero de 2007. En su comportamiento anual, registra caíd,a de 80,94% al comparar los
resultados del año 2007 frente al promedio de 2005 y 200G. '

Teniendo en cuenta la evaluación anterior, se encontró daño importante i en el comportamiento de esta
variable.

Valor del inventario final de producto terminado: En cuanto al valor de los] inventados finales de producto
terminado de la línea de producción de azadones, barrasy zapapicos, se ~etectó que este valor presentó
incremento durante todo el período analizado, con excepcióndel primer sérnestre de 2006, en el cual cae
(5,83%) y segundo semestre de 2007 cuando cae 30,8~o/~. '

El valor de los inventarios finales de producto terminado, para el período eri el cual se verificó la existencia
de la práctica del dumping, en comparación con el promedio del perfodo comprendido entre el primer
semestre de 2005 y el primer semestre de 2007 presenta incremento equivdlente a 4,41 %.'

-<'. i 0.-

. ;

El comportamiento anual muestra crecimiento equivalente a 0,66% al comparar el año 2007 frente al
promedio de los años 2005 y 2006. i

De acuerdo con lo anterior, se encontró daño en el valor de los lnventarios finales de producto terminado
de la línea de producción de azadones, barras y zapapicos. !
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En el análisis realizado para evaluar la eter~inaciónpr:liminar de la inveJtigación solicitada se encontró
evidenc~a ?e la práctica de,l dumping en las i~!pori9.P¡'o,n s.tia azadones, b~rras y zapapicos ~riginarias de
la ~epubllca Popular China, en un onto j:correspon: ,lente a un margen absoluto de' US$1,03/Kg,
equivalente a un margen relativo de 96,2 %::, " •. !

En general, 'el comportamiento de las imp:é>(t~;~ionesteta és,de:azadones, Barras y zapapicos es creciente
entre el primer semestre de 2005 y eldégun:do semestre: .d,?2006, semestre a partir del cual se torna,
descendente. Este comportamiento es imila,t,a,1 de .las lmportaciones originarias de los demás países
proveedores, por lo cual a éstos países eat~ibuye eng!,ªn parteat,compdrtamiento de las importaciones
totales. Cabe resaltar que a pesarde qu ChiHárTluest'r' lnlvelesde importáciones menores respecto 11 los
demás países proveedores hasta el pri er s~ínestred?007, este escenarlo se revierte a partir de esa
fech~, en !a cua.1m~entras las .importaci ne~ ~rl país i"',,'J ...sti9~dO aumentan pronunciadamente, las de los
demas paises disminuyen a niveles mu baíos. Esto mU:,straentonces el desplazamiento de mercado de
las importaciones de los demá~ país~s p r pa~edelaR pública Popular C~iria hacia el segundo semestre
de 2007, el cual se reduce hacía el pnme serT1estre.de200S. . :. '

,-- o .' ''', I

Respecto a los precios FOB de las imp rtac:i~res de azadones, barras y,zbpapicos, tosretacíonados con
(l' las importaciones investigadas empiezai .a:m9;strar no sólo un descenso a partir del segurido semestre de
., .2005, sino niveles menores y comporta,ilento;s relativamente contrarios a tlosde los demás proveedores

internacionales. En particular, cabe dest carta díterenciaen los precios FOB a favor de las importaciones
chinas, a partir del segundo semestre e20~5, 16 qué Coincide con el dbsplazamiento de mercado de,
importados de las importaciones de los demás proveedores internacionalJs a partir de esa fecha. Cabe
destacar que la diferencia en precios F B en ~I primer semestre de 2008 Se ubicó en 38,19% a favor del'
país investigado. i, \';¡ .' : i .:

i

Las trnportacíones oriqlnarias de la Rep blica.¡pop:~lerChina durante el pe~iod~ del dumping tuvieron una
elevada partícípactonen el mercado, dlos'!mpo~ados .yen menor porcentaje del CNA. A su vez, las
importaciones de los demás países con réspé¿to al mercado de los írnportados representaron porcentajes'

, .... , '," '.' I

inferiores que los de las importaciones chiríás.1 ' '
¡" '. " i

También se observó que este comportamiento .de las írnportacíoees de azadones, barras y zapapicos, '
originarias de China, ocasionó daño lrnportarite.aJa pr.Oducci9171·nacionalq~e se reflejó en el desempeño:
negativo de la mayor parte de los indicadores yco~ómicosyfil1ancieros de la rama de producción nacional!
en el segundo semestre de 2007 y primero d~ 2008,ta,It3S"i.Q~mo el vOlumlen de producción destinada al
mercado interno, volumen de ventas nacionales, .partícípacíón de las importaciones investigadas con
respecto al volumen, de producción dastínada al mércadointerno, uso de la capacidad instalada con
respecto al mercado interno, productividad! con respecto al mercado interno, precio real implícito,
participación de las ventas nacionales de la: rama de producción nacional con respecto al consumo
nacional aparente, participación.?e J§ls.iIl1P9~,~cip~e~inv~stigadas con ~espe?~o al cO!1s~mo nacional
aparente, Ingresos por ventas, utilidad brUta:qtllldad operacional, margen Ideutllldad operacional y valor
del inventario final de producto terminado.' . :

:',' !
De hecho, durante el periodo de evaluacióri: de la practica desleal de idumping se observa que los
productores nacionales de azadones, barras y zapapicos perdieron en conjJnto 6.9 puntos poréentuales de
mercado, en los dos semestres en los que se evidenció la práctic,a~esleall del dumping, en tanto que las
importaciones chinas ganaron 6.5 puntos porcentuales y losdemas Importadores ganaron 0.4 puntos. En
consecuencia es evidente que las importaciones chinas desplazaron dél mercado a los. productores.
nacionales. " I

3.4 EVALUACiÓN
GRAVE

Continuación de la resolución "Por la cual se ad ~ta la:!~eterminacio;:p,reliminaren la investigación administrativa iniciada por la
Resol~" ron...O~~?d~12 de s, ptlernbra de 2008" " I ,,_.,'

i. ¡
t. i
l .. , :

:,J-," i
,IMPORTACIONES INVESTIGADAS Y DAÑOJ,.. ! .

i

i .'

3.5 EVALUACiÓN DEL MERITO PARÁ~~IMPOSICIÓN DE'MEDIDAS P~OVISIONALES
.-, • I '

De acuerdo con lo establecido en artículo 7 del-Acuerdo Antídurnplnq y ellartlculo 23 del Decreto 991 de
1998 sólo es posible aplicar derechos anHdumpir:1Q'pro~Jig,iQriales, sí ~espués de dar a las partes
inter~sadas oportunidad razonable de participa:r~r;'fájr;,vestigación, se lIegb a la conclusión preliminar de
que existe dumping en las importaciones objeto de inv6s,tigación, se ha detérminado que causan daño a la
rama de producción nacional y la autoridad compet€Hltejüzga que tales ¡medidas son necesarias para
impedir que se cause daño durante lainvestigación~': .,' .¡

.' .,:-.:: :

El análisis realizado para evaluar el mérito-de .la etapa. prellrnlnar de Ila investigación abierta por la'
Resolución 0380 de 2008, mostró evid.~s9j~~,q~ la práctica ..deldumping el7lIrs importaciones de azadones, i

, ... ~~. 1

P.



COntinuación de la resolución "Por la cual se adopta la determinación preliminar en la inve~tigación administrativa iniciada por la
ResoluciÓn 03S0 del 2 de septiembre de 200S" i

23

PUBLíQUESE,COMUNíQUESE y C•..•.•VI'r--...._
Dada-en ogotáD.C., a I

2008

(T
, ,1

barrasy zapapicos originar!as. de la Hepúbltca ~opular C,.hirl~,:clasificadas pilor,la subparttda 8~~1.30.0?00,
daño Importante en los indicadores econorrucos y ñnancieros de la rama de producción nacional
representativa y relación causal entre el daño y las importaciones lnvestlqadas,

En consecuencia, la existencia de evidencias preliminares de la práctica del dumping, daño importante y
relación causal entre las importaciones investigadas y el daño impo'1~nte ocasionado a la rama de
producción nacional, permite conclu,i(q4.e.dé c~nformida~ con. ~o establ~~ido .~n los artí9ul?s 23 y 49
del Decreto 991 de 1998, con el fin de Impedir la contínuación y aqudlzación del dan o Importante

.,' ' I

durante el transcurso de la investigación administrativa, justifica irTlPoner derechos antidumping
preliminares a las importaciones azadones, barras y zapapicos oriqlnarlasjde la República Popular China,
clasificadas por la subpartida 8201.30.00.00, mientras termina la presente ,investigación abierta mediante
Resolución 0380 de 2008. !

De acuerdo con los resultados preliminares de la investigación, el derecho antidumping provisional
consistirá en un valor correspondiente a la diferencia entre el precio bas~ FaS de US$1,41 y el precio
FOS declarado por el importador, siempre que este último sea menor al preeio base.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - Continuar con la investigélciónadlTlinistrativa abierta mediante Resolución 0380
del 2 de septiembre de 2008 a las importaciones de palas, azadones, barras y zapapicos, clasificadas por
las subpartidas arancelarias 8201.10.00.00 Y 8201.30.00.00 respectivamehte, originarias de la República
~opul~r ~~ina, de acuerdo con !o expue~to en la parte motiv~ de lél Ipres.ente Resolución. De esta
investíqacíón, se excluyen los rastrlllos.rqueínqresan por la subpartida aran~elana 8201 ..30.00.00.

ARTICULO SEGUNDO.- No imponer derechos antidumping provisional la las importaciones de palas,
clasificadas por la subpartida arancelaria 8201.10.00.00; de acuerdo con lolexpuesto en la parte motiva de
la presente Resolución. ..

ARTICULO TERCERO.- Imponer un derecho antidumpingprovisional a las importaciones de azadones,
barras y zapapicos clasificadas por la subpartida arancelaria 8201.30.00.po, originarias de la República
Popular China, el cual consistirá en un valor correspondiente a la diferenc1ia entre el precio base FaS de
US$1,41 y el precio FOS declarado por el importador, siempre que este últírno sea menor al precio base.

. !

PARÁGRAFO: Los derechos antidumpingestablecidos en el presente artlculo, no serán aplicables a las
importaciones de rastrillos, que se clasifiquen por la subpartida arancelaria ~201.30.00. .' .

ARTICULO CUARTO. - Comunicar la presente resolución a los iniportadores, exportadores,los
productores nacionales y extranjeros conocidos del producto objeto qe investigación, así como al
Representante Diplomático del país de origen investlqado,

ARTICULO QUINTO. - Contra la presente resolución no procede recurso alguno por ser un acto de trámite
de carácter general de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21del Decreto 991 de 1998, en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 49 del Código Contencioso Admlnistrativo.

. . ¡

ARTICULO SEXTO. - La presente resolución r~gea partir de la fecha de su publícacíón en (;31Diário Oficial.
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